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t . rnTR<2P.IJ.<:;f,J_QJJ. 

cr,.111¡0 objetivo e.l proponer una 

1n~tod?loeia para desarr0llar lb Auditoria Actuarial de la Reserva 

t·1fatemáti·:;d. do Pri:.-:.:1s, que .;:xi.~(' lé Lr;::t Genoral de In~t:i.tur.iones 

de Seguro~ {LGIS) ~n su ~rti~ulo 105 a todas las Inslit•iciones 

Me;:icanas de~ ::»egurci~ ·~ue :'.'.!I-·ert:r, ·2:1 r.;;.rr:o ·l-:i vid.:t. 

Lt-t LGIS, ;:iromulr:;ado. •::n 1934 •:::; ··.:l docUtliento legal qui~ :r•..:gula las 

m·:idifico.•:ión fu~ ltt dol i;i:rtícttlc 105. •::l cual, t:J! =;u pnrraf·) 59. 

establece: 

··, .. t:unndo 

! las pólizas en vigor ... 



Desde la modificación .:.le este artículo, hl5 autori<iacl>?:s no han 

emitido ningún docum~nto Bn él que 51'.: r.-~glamente la me::t.c•dologict ;.r 

el alcance de la Auditoria Actu&rial. A~imismo no s0 ha 

formalizado la responsabilidad del actuario independienle que la 

elabora, ni el cont(".nido del di;;tamen qur;: d0be emi~ir. por lo 

que en lo~ 5 ej~r~icios transcurridos desde la requisición de 

dicho dictamen. no ha existido homogeneidad en el alc~uce y)~ 

proiuo<lid~d d~ cada r~visi6n. C&da actuario independiente ha 

utllizado su criterio desarrollar 

satisfaciendo los requ~rimiento~ de la administración de la 

Compañía de Seguros que lo cord.ru.ta. 

Dadú la novedád del ti:ma del qtle €'5 objeto estt;: trabajo. 

practicarnente 

desarrollarlo 

no 

ÍU\'~ 

existe 

necesario, 

literatura rezpccto. Para 

en algunos casos, recopilar y 

analizar conceptos y prácticas utilizadas dentro de las 

y en 1::itros, proponer y dt'3sarrollar 

procedimientos que perrnit..en 21.lc~nz.'ir los 

Auditoria Actuarial. 

objetivos de lo 

Con el presente documento ze pretende aportQr una metódología 

para desarrollar la Auditorio. Actuaríñl de la Reserva Hatem&tica 

de Primas, ciertos de que pueden existir otras que p"'.:'rn1i tan 

alcanzar objetivos y resultados similares. 

z. 



El contenido del trabajo esta dividido en partes. En la 

primera ~e conceptualiza a la Auditoria Actuaria! partir de 

una definición general de auditoriü. A manera enunciativa, no 

exhaustiva se señalan algunas de sus aplicacionez, destacando 

la~ ventaj~~ que ofrece el qt1c ~ca practicada por un actuario 

independiente. 

La segunda pcirte, resume los conceptos b~sicos del seguro de 

vida, qu.:: requieren ser considerados por el actuario 

independiente que desee practicar una Audi torill ".ctuarial de la 

Reserva t1atemática de Prima.s. 

La tercera y última parte propone y describe una metodología para 

llevar acabo este proceso, el cual se divide en cinco etapas 

fundamentales: 

Evaluación del Control Interno. 

Análisis Técnico. 

Evaluaci6n del Archivo de V.:iluación. 

Comprobación de la Reserva Matemática. 

Cierre de Auditoria. 
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Para efectos de compilación de datos. se adjunta a este trabajo 

un apéndi.:;e legal en el qU'.! se hace m•:nción d 03 las disposiciones 

legales relacion&dQs con la constitución y determinación do la 

Reserva M.:itcm.:!tica d•:: Primas. las cuales consideran lo !:ieñalado 

en la. LGIS, las reglas 13mitidas por ll!. Secretaría de Hacienda j.' 

Crédito Público (SHCP), asi como los criterios ;.~ normas de la 

Comisión lbcion:il de Sequros Y Fianzas ( CNSF). 
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2. ~--.filJ:!E..11Af,fá__B.OBRE EL CONCEPTO DE AUDITORIA 

llIT\i..t,B.lA1 . 

La palabra "auditoria" viene del latín "auditu!l" qur~ ~ignifica 

oir. escuchar. En la actualidad. su signiflcado se ha ~mpliado, 

se le ha dado el enfoque de la investigación o la busqueda de 

causas y erectos. 

Con el objeto de adoptar una definición general, ze considi:::rará 

la eztablecida en 1973 por la American Accf"Junting Association en 

su libro titulado "ºA Statement of Basic Auditing Concepts". Esta 

definición ~eñala: 

"Una Auditoria es un proceso sistemático que consiste 

en obtener y evaluar objetivamente evidencia sobre las 

afirmaciones relativas a evr::ntos y actoz de carácter 

económico. con el fin de determinar el grado de 

correspondencia entre esas afirmaciones y los criterios 

establecidos. comunicando los resultados a la!; p-:.!rS(•nas 

interesadas" 
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La práctica de auditoria ze clasifica en dos formas: por su 

naturaloza y por su ejecutor. 

Por su naturaleza !.e consid.;;:ran dos tipos: 

A1Jditoria Fin.:tnc~: Por est.a práctic.u se entc.::riderá lo pro

pu~¡:;to por Robert E. Schlo.sY.:r en 1 fJ71. en "The Field of 

Auditing··. Schlosser establece que una Auditori~ Financiera es 

una r::xámen sist~mil.tico de 

registrcis y la!S .. :.:perr1cionez correspondientes, p~ra det•::rminar 

la observancia de lof:. principios de contabilice.¿ g'•}!"!ert.llmr-:::nte 

aceptados, de las polit·icas de la \.-1.dministración y de los 

requí~itos fijados. 

Auditoria Op~raciofil\..l: Esta práctica se en.tenderá como un 

exámc:n sistemático de las actividades de una creani~ación o de 

un segmento <le esta. Con el fin de evaluar su desarrollo) 

señalar oportunidades de meJora y genorar re.-:-omendaciones para 

fa\'Cr":'r.er dichas actividades. 

Por E;U e.iecutor, se consideran trBs tipos: 

AudH.orilL.J.Iú.ru::fil!: Función evaluadora estnblecida dentro de 

una organización, cuyo objativo principal es el validar 

procesos y actividades realizada~ en la misma organización. 

6. 



{Standards fer the Professional Pr::ctice of Internal Auditing, 

Alta.monte Springs. Fla.: The ln!3titute of Interne.l Auditors. 

Inc. 1978). 

~oría E:-!tern.J: Función evaluadora realizada por sujetos 

independientes a un:.i Orgeni=ación, cuyo objetivo principal r::s 

evaluar prcce!Jos ;;,.cti "."idades realizado:¡ en dicha 

organización. 

Auditoria Gub':rnam::_nitl: Función evaluadora con caractt:-.t:i.st..i

cas e:imilares a lás de la Auditoria Externa, pero .-:::-uyo or)gen 

proviene de la ~olicitud de tlna Dependencia Gubernamental, y 

cuyos ejecutores son contratados por dicha dependencia. 

2.2 biiditoria Actuaria~&.!& y ao)icacionfili. 

La Auditoria Actuarial como actividad profesional se origina por 

trabajos con los que se cuantificaren 

beneficios contingentee., por lo que r8quir1eruü l.:! nt.iliz.aci6n de 

he~ramientas y técnicas del Cálculo Actuarial. 

En fl_1rma general. se conc~ptualizará el concepto de Auditoría 

Actuarial como: 
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La 

La Actividad Profesional. l!n la que ¡) través de un 

proceso .sistemático se ex.!tmínan .=-.::n forma objetiva 

hipótesis. métodoz y procedimientos, cc)n los que se 

cuantificó el monto dt:! nna obligación at:nerada por un 

btneficio contingente establecido en un i:·ontrato, ley 

o reglamento. validando los r~.eul tltd<..ts obt.:::nidos y 

comunicándolos a las perzon:.s interes~das. 

Auditoria Actuarial interno, externa o 

gubernamental. A rnimer.::i enunciativa. ~ continuación se señalan 

trez áreas en las que cab~ realizarla: 

Segurid~d Soi:::ial. En esta área la auditoria actuarial permi-

te validar los resultados ~btcniUos en una Valuación 

Actuarial, ~5Í como validar las hipótesis y técnicas 

utilizadas en su cálculo. En forma específica permit~ validar: 

i. Suficiencia o insuficiencia d.;: las r:!uot~..,~ !"' :.¡:..v.ct~aciones 

para que. la In&tituci6n cto~sue sus 

p;r:est&ciones a los d~rechohabientez. 

ii. Factibilidad de otorgar una r1uevu pr<.!stación a sus d~recho

habientes. 

iii. Monto de Capitales Constitutivos rie.ces¿\rios p~r.::i. incorpo-

1·ar a una colecti'lidad como d_,rechohabient~. 
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Pasivc.s Contin6E!nt.es f~ent:rados por Planes de Beneficios para 

Empleadoz. De 13 misni~ forma que en Seeuridnd Social, ert est~ 

área Ja Auditoria Actuari~l pi:rmi t8 -.rzi.l id.:.11: l·JZ resul t.ado.s 

obtenidos er1 una V&luaci6n Actu3ri&l, asi como valid&r las 

hipót.=-.:~.i!J y tbc:ii•.:as utlliz.;;idas ~n :.;u cáleulo. En fcirma 

e~pccifi~a permite validar: 

i. Suficienci:J r:.• ir1.:::uficienci:::.1 d~ la.'5 apr1t·tar.:ic:,;:;.s Ut::termina-

i í. F.:1ctibiliclc1d 

otf.Jrgados. 

de modific&r lu estructura de beneficios 

iii. Validación de montr.J de Pasivos C·:-.ntingent.es. 

:3izt·~m~!:i de: Segu!·os y 11utu.J.1id.:i.dt;!S. A través de la Andito

ri~ Actuari~l ez posible realizar: 

R~vl~i6n d~ bazes t~cnica~ 

V~lid~~1¿~ Je T~rifas. 

Análizi~ de r~ntabilidad de productos. 

Validaoión de res~rvas t~cnica$. 

cit divldendos (por sini~stralidad favo-

~~ble o financieros). 

P:coyr.:::r.:ciones a medicino y largo plazo. 

Análici~. de: pl~no de ri:tt"-::nr.!ión. 

9. 



ActlJa}mente el único tipo de /..udi torict Actuarinl que se exig~ 

por Ley a una Institución AEegurndora, e= el d~ la Re~erva 

Hatem¿tica de Primas, la cual se re3li=a dc~de 1985, afio en 

que ze modific5 el artículo 105 de la LGIS. 

2. '.3 ~~.:;J.Q.n ct~~ l Ar:J-JJ.;u::j....Q.. _ _J.nd.,,oi=-nfu.u_t.r~ d~ntro de .La 

li\l!ii.l&J"~~u. 

A continuación, s..;: revisar.fin dos coment.1.ri·:;s sobre el papel de 

un Actuario en un.:;i. Compañia de Segurv.s. 

En primer lugar, en el añ.:i d·~ 192'1 ~1 Sr. Pr;:r<:'.Y Evans en su 

carácter de Prer.j dentr::- d~l A;;¡cri.:::~ú Iusti·tut.~ o:t Jl.i:tuari i::z 

señaló: 

" ... Me parece que la furición :: el valor :ie un /.(:t.uario 

en la Industria o:.~.stan i :.:timamcnt.1?: 

relacionados .:.. la ~rmoní~. de cu~t.ro ·.:l.;ment0~ d·<: su 

carActer: una inagotable curiosid~d ~obre la es~ncia de 

las cosas. un.:i marc::!da c3p::::,cidQd r,::i.r<.::. vtr •.!l di~~ de hoy 

con los ojos d0l mariana, l:Uél eran habilidad p3.ra 

encarar h1;ches y su~ consf;!cuencias y. el rji::-.:;-::8 de 

cooperar con otros buscando .la verd3.d y 1.:.1 sana 

práctica de su profesión ..... 
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En se:gundo lugar, una definí•.:ión de "Actuario" propue:sta en 

alguna Conferencia de Actuarios t!n Práctica Pública de E. U., 

establece: 

''Un actuario debe ser un ho~bre do buer1 juicio y de 

hnnestidad inflf.:Xible, que familiari~an<lose t~--..nto ·=omo 

sea posible. con tc.·tli;.J lüt> d~talli::,;, d•.:1 negocio d"'~ 

~eE:uros, g'!'n-:::re y prcimu·~'n.;, m·~didaf:. <;ne tiendan ba hal:r;;r 

de .s1.1 Comp~1ñít.l. 11na Instl:tución próspio:.:ra :;• ::;~:13.." 

De lo anterior se d•::spr•:n<l<~ qu~:: •'.!l papt;:l del actuario, en el 

negocio d 0':! Segu:co!i tiene i.;r..:tn tra::;ccnde:ncia, ya que ~s el 

~·rofezionista cuyas caráctcristica.5 y preparación le permiten 

operar y orientar a. l=i~ Insti t1.1ci1;.r1es de Seguros. 

Por otro lado, ·~l Cotligo t.:l..:: Etic.3. dtJl Gremio Actuarial, al 

octuario comn profesional independiente, establece 

encomienden antepani~ndo siempre lu~ id~ales d~ justicio y del 

bien comün a loz intereses d~ la empresa o de los clientes a 105 

que sir..,e, ·1ie:ilando que lo!:. asunto5 que conoce no vr;i.y~n eri 

contra de l•::Y alguna, 
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[l actuario. como profesionísta ind~pendientc cuenta con la~ 

siguientes características: 

Visión m~s amplia. La visión del actuario indep~ndiente parte 

del contexto global del medio a~e.gurñdor. no dr-: una sola 

Ccmptlfi.ía ~ 

Criterio Ind'.:!P~-::idiente. Esta i:idep•.?ndenci::t }1~ pc;rmi. t.e m,:,nten1~r 

objetividad (:::n sus ob!;'.;ervacion•.::!~. 

Esto nos permite concluir. que al d.-;.s<:trrc11ar unr1 Auditoria 

Actii.:.-.d~l dcntxv ut: una Compei.ñia de 

independiente tiene la responsabilidad de analizhr todog los 

procedimientos y mecanismos de control tjl.F.:: intt::r'l•:::ngan en la 

acti'lidad que este a u di tan do, no validar su 

funciona:nii:.-nto y resul tc1d•'"JS. sino para aport::ir sllger~w::ias y 

recomendacione.3 qur.: t.i>::ndan a mejor-;n: l::t or:er.:lr:ión y- •'"!l control 

interno de la Institución. 
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A cont.jnuación !51;; revisur~n -'.':ilgun-21.s di2fjniciones de f;P.fnro d~ 

'/ida: 

i. "Contrzito consenst:.::il, bil~ttral y aleatorio r.iC:.diunte 81 

fr:Jlo::ralmcr:t•:; 21nual 1:·, :;::mr:stral, y qt..e s·~ 11.J.ma primr..t, s•~ 

h.;.1-::e prc:1v;.t-=1· rv)r ·~·l <J!3efur:idr;,r el p~.q;o d•..: t.n1a siJma ( zuma 

~scrurada) ~l vencimi0nt,> de un L¿rmino~ e• estipula que el 

.:i;,•:r!,urad.:tr p~g::1ri.i \;-, :.\.u¡-,;i a~·:::.c11r.J.d¿1 .~1 la muert1~ o scr;ün l·:l 

ii. ··c:.:ir1tL·al 1~' por •::l qu·~. poe 111H:1 ·::0ti::.ación ar.t.1aJ. ! ::irima), 

cuy1) í')t::•nt'='• i i ... 1.d•:. f'OJ.· prr::>('.-::dimien"'.:.os m•1t.-:-.mátii::o~ .• SE! pag~1 

un.:i individualid.!!d, el 

~=e~Ll1·~J~,1 6~ ~·b1iua ~ ~ag&r una suma determi11ada (capital 

as~g~rud0 o b~n~fici0J, cuando~~ r~alicen ~n la ~xistenci~ 
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del asegurado ciertos 8CCnt~c1mientos, por ej\'.:mplc, si hay 

deceso o. por el ccntrarioj t;i hay supe.:rtvh·encia en una 

época convenida'": LEFORT, l, p.6. Contrato- de Seguro p.'10. 

iii. ··contrato en virtud del cu:.Jl uno de !.o!J r:ontr:-:y·~nt~::;. ~l 

asegurador, 

m~diante u~3 prim3 única o p~ri0dica a pa~3r el mismo o a 

<lirt~ro, TF~rree:·:-nt~da r·-:r ua C:ipit:-tl ::i '..~O!\ r,...:!l'l'!'.:t, :sea .<tuna 

~p(H~~ cou·:enide. si l:\ p•;rs.-.:-n~. ·:lve '2-n e!".:ú ·3:po::3, :::•;:a ;:1 l.3 

m\:i.r::-rt.:;: de 1.:i ~e!"son.:i detenni:1:;da" 

paff. 144. Gontrat.o df~ ;:}egurt'.\ ; . .;,J. 

c.t~ST1LLO, mim.12G. 

De lo atJterior ze resume q1.H:: el ::,(',~itr.:• J~ Vida ·~!':' nn cont.tlJt.O 

consensual y bilateral por Bl que el :i.tegurador st: <..:c·mi:rom·~t~ .!t 

pagar una Suma Asegurada a los beneficiarior.; d•;l c~:-~;:;:nr::irh•. en 

el momento en que se realicen ciertos r:tci:.ntccimientos en la 

existencia de este, dentro de un perio<lci det-':rmirindo <• :i su 

vencimiento, a cambio de una C<:tntidud 1L1mad;1 rri.i:.~. 

En esta óeíinición incluimos los sigui(.'.nt~s conc<~Jti:-;:;: 

Pacto entre de~ o ~~~ 

personas. fo:x.·mado con el 00:-:..:wnt.1mi~:!nto dt; t.cdr..'s ·y qui:= 

imr'=~.:. der'=cho3 y obligacione!J ;ai·a amba:l partes. 
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~um., As,,·gur.:ida, Bf'!nef icio generado por el contrato. 

~. P1;:rzones d1~.:1ignadas paru 1·ccibi..t..· le;. benB

ficios genera.do:::; por >::l contrato. (Magt:ü p.6741 

d•~t<:-rmint1.do de tiempo dentro 

del cual, si se re~li=~n 10s acontecimi~rito~ ~stipuladoz 

en ~l contrato, los beneficiarios se harjn acreedores de 

loz beneíici<i3 d·:-1 rdsmo, 

un rie~ga a~egurable, decide t~bnzferirlo a un &8egurador. 

A~.Lnrado:r_;:, Pcreona T:10:t'·íl que a.sume el rieseo que tren::s

f i~re un 3.~ecruratlo. 

l2.i1J..i.~. Sucesos o a.c0út¿:;círni 0 nton que al .realiz&rse en 

la ex.i,;;t.enci.;1 del e!jeguraC.o hacen ti.crér..:dores c!e la Suma 

Asegurada a lo5 benef iciarioe del contrato. 

~. Cantidad que los a.segura.dos pagan .::11 asegurador a 

~~~ti~ ~~l servicio que a~te presta. 

El !:.egoro de vida se rig•:: por lo:o: siguientes prin"'.:ipios: 

füJ:faDl\.......E!!· Este principio r.·bliga a ambas partes a actuar 

con la rriti:-:ima hon.::stid~ct en lv int~rpretación de los 

t6rmino.s del contrat.Cl Y en l~ determinación del a.lcnnce de 

lo~ c('.m:promisoe asumidos. Especificamente el asegurador 

confiq t";O la descripción del riesgo que hace el azegurado, 

condl.ciones establecidas por ~l 
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asegurador para 1~egular el t.:"<:::--1.~.rat..o, ,:-onfiando en que el 

asegurador no utilizará ·::i illt.erp?:~t~ciones 

ten di ~nt•~s 

sini8stro. 

limitar su responsabilidad ~n 

Int•:-r·~s A!':'>::-f'.J!..r ... c,_~_l~. Est•"! priri~ipii::i i;:s un rt:qui.sito e~ün-

cjal, ci:·n -=1 o::-ual !::'j pr~sPrv,:-i 1. J .:..l1t-::nt.ic-:-1 natur¿üezo del 

se¡;;H.!.:~1. Gonc(~ptualm~nt..;, el S·~t~\.lr•:::i van r.:.:'3arc)r p&rdidaz 

económicas n~ a cr0~r fuent~~ d~ ~i~ilid~d~s. por lo ~ue 

debe existir algón int~r~s ror r·3rte del a~eeurado y de la 

aseguradora ~n qu~ ~l siniestr•J no se i·ealice. En el 

~~ 30stiene sobre 

dos basez: rel~ci0nes fbmili~rez y r~l0cich~~ ec0116micas. 

En lo que se refiere & las rcl~ci0n~s f~mili~r0s, un~ 

persona pu~de t~::n,,:r int~r.f.s (·n a_:;;-:::ry:ura1· :-,u rJf·.:"lri?. vida 1.) 

asegurar a v l.ro, 1:tc. 

Aleatoried;-ill. E1 p::ie:: J~ !os ber,.:.:ficio.s d·:;l C<>ntrato ~st.<l. 

sujeto a la r~alizaci6n do un f'.::v~nt<:i íortui to:'. En los 

seguros de: vida (;!l i:~vento de la mu0l.·t.e: •:-s \Jn -=::vento 

cierto 1 la ale~tc.ried~d radica .:n ·~1 m·:im~::-nio d·~ e;u 

ücurr'3-ncia, 
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El seguro de vida tiene los siguientes elementos: 

~!p~. Documento en el que el asegurado solicita 

al asegurador la cobertura de un riezgo. De acuerdo a la 

Ley Sobre el Contrato de Seguro en este documento, ~l 

aze¿:¡urado deberá d'?clarar a la Compañia, todos los hechos 

importantes para la oprcci<.,..::ién del riesgo. Así mlsmo el 

dicho documento deberá contener las condicionetS generalez 

de la póliza. 

f.óli;rn. Doc:1.:imB"nto en el que se pl:isma.n las ccndiuic::.efi 

generales particulares o ¿zpeciales que rigen la relación 

t?n.tre el a!:;egurador y el asegurado. Es prop1.amente el 

contrato del seguro. De acue:cdo a la L€:y Sobre el Contrato 

de Seguro este docum;;;nto d~bcrñ contener: Los nombres . 

domicilios de los contratantes y firma de la empr~sa 

aseguradora; la designación de la cosa o de la persona 

as~gurada¡ la naturaleza de los riezgoz gar~ntizados; el 

momento t::1. ~:;!:+.; r del cual se garantiza el riesgo y la 

duración de t::st.a earantía; ~l montCJ .:!.z. }l'l garantia; la 

cuota o prima del seguro; y las clausulas que deban 

figurar d•>;: acuerdo con l~s disposiciones legales. asi como 

las conv~nid~5 licitarrient~ por los contratantes. 

Nota T/.cnica. Documento que contiene l~!"> caracteristicas 

de un plan de seguros. Constituye el fundamento técnico 

del contrato_ 
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~. Documento cuya posesión .sirve al a:5egurado para 

acreditar la validez de la p6lizo. 

3. 2 ftlnrn. 

En este inciso se revisarán los elemi::nto5 b6sicos df;I la prima y 

los aspectos fundamentales a congiderar para su cálculo. 

Si;, <lc11omin1::1 Prima. e la carrtidad que Jo~ asegurados pagan al 

asegurador a cambio del servicio qL1e este presta. Comunmente se 

conoce como prima de tarifa. 

La prime de tarifa se determir1.:l considerando do.s elir.:!mentos: la· 

prima n~ta y los recargos del asegurador. 

i. Prima Net,a: La pr.lma nr~ta e.:: el vnlor del riesao puro. Su 

monto se determina considero!'1ndo ura1 hipótesis 

demográfica, con 111 cuol ~o mide ol riesp.o en una nnidad 

de tiempo determinada: una hipótesis financiera, con la 

cual se preve e la tnza a lii cual r>~~rá invertida; la ~urna 

aseguró.da; el plazo del 5eguro; ..;:l pla::o del pago; asi 

como la frecuencia con la que est.e !H: r.:ubri.rá. 



ii. fl§~~l-~-d{l,.ll'"adc•1:':: Los recargo~ del asegurador 

consideran los gastos y l~s utilidades del asegurador. A 

fin de cuantificar su monto y posteriorm~nte asignarlos 

a cada p6liz.a C(•mo p·:,rc..:·ntaje c!e l.:! prj.mé1, por mil lrir d·:-

~uma asegurad3 1 o bien c0m0 un costo JSjo adicional; es 

necesari0 c~·noc0r s11 n&t.ur&l~za y car~cteristicas: 

Q.a~Q.~.Q:Lfili.q1Ü_.,_~1s·.i.C::.n: Se orieinan pi::·r l~ '1'1:nta del 

5~guro y considerari las comisiones que ~e pag~n a los 

agentes, una provisi6n para bonos y premios de acuerdo 

a los leeros de los mismos, RSÍ como ~1 costo que 

la 1-f:ali:.ación, en al.gunos casos, de 

gxámenes médicos n loe asegurados. 

g_a~J~q_s __ ~fl __ ~_Ac!mi rit:.!-.~:;.~: Z·~m le,~ gastoz que efectua el 

~segurador para c<:•noc.;:r y cont.rolar la situación y el 

comportamiento de su cartera d.;, p61 izas, así como para 

administrar su n~~~~i~. 

1!:.J.Jidfüi: DE:ntro de los r·~c.1.rgos y como un porc~ntaje 

~dicional de la prima cobrad<:.t ~n cada póliz:'l, el 

asegurador considera nu utilidad. 
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3, 3 E._i;:ima Neta fl;i_y_~:l.llil~ -

El concepto de Prima Ne::ta lHv~J3d;,:i .:;·:: r:_1riein6 por 1·1 nece.<=.irl~1d de 

avi tar que la prl ma quo ~~ pagll•? por un ~eguro ~~ J.ncrementc a 

medida que aumenta la ~dad del asegurado. E~te concepto considera 

el pago de una prima unlf orme dunmtc te-da la vi r-,,_•nr::i.::; 0.·~ l :! 

dondl?: 

A 
a 

p 

valor pres~nte del beneficio. 

valor presehte de la anualidad .anticipada 

Dado que en un seguro de vida, l.::i probabilidad de mu~1~t~ so:: 

primeros afios de vigencia de lln& póliza, l~ porción de la prima 

neta nivelada asignada 81 pago dt'."--: la5 reclamacionez por mui:-:rt•::, 
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es mayor que la suma requerida para cubrir las obligaciones 

efectivas <lú la Compañia, esto exceso de prima cobrado en los 

primeros oños de la póliza es utili~ado para cubrir la~ 

reclamacionc5 por muerte a edades mayores. A las Compañías de 

Segur.os se les exige el registro de un pa::;ivo por e.'5tC' concc:pto, 

el cual ee denominado Re~~rva tfo.ter:iática de Primas. 

La n.cumu)aci6n de esta Reserva y zu inversión, ."J.unad.";t a las 

primas futuras que reciba la Compañia de Seguro::;, permitirán 

garantizar a los asegurado5 el pago d~ las reclamacione3 que en 

años post~riores se renlicen, asumiendo que la experiencia 

registrada en el futuro sea equivalente a la utilizada en las 

bases técnicas de las pólizas. 

Al final de cada ejercicio, las Compañias de Seguros determinan 

el monto de este pasivo, para lo cual utilizan las mi~mas 

hipótesis demográficas y financieras definidas en la Nota Técnica 

correspondient~. 

En ln si~1iente parte d~ este capítulo, d~scribiremos los métodos 

actuariales generales que se utilizan para realizar la Valuación 

<le la Re.serva Hatemática de Prima!'.l de una L!ompatiia de Seguros. 
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El principio en el que se basan los métodos de Valuación de la 

Reserva Matemática de Primas, es el sefio.lado por Jordan en su 

libro ''Life Contingencies'' el cual establece que ''El valor 

presente de las obligaciones del asegurador debe ser igual al 

valor presente de todas laB primas neto.s que espera r~~ibir." 

Existen dos métodos básicos: Método Prospectivo y Método 

Retrospectivo. 

3.5.1 Método Prospe~tivo. 

Mediante este método el importe de la reserva se obLiene haciendo 

referencia al futuro. Como ejemplo analizaremos 81 caso de un 

seguro ordinario de vida, emitido hace "t" años a edad "x.". la 

ecuación de pagos quedará deºla siguiente manera: 

donde 

reserva en el año -t a edad 'j.. . 
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Px prima neta a edad "X 
valor presente de la anualidad anticipada a 

edad }..-1-"t 

valor presente del bent:ficio a i;:dad ~+t. 

De esta ecuación ~e desprende que: 

Por lo tanto, se puede concluir que ~l monto de la Reserva 

Matemática de una cartera d~ póliza~ a una fecha dada es igual a 

diferencia entre el valor presente de las obligaciones que ha 

contraido }" el v.;ilor presente de las primas que espera recibir. 

3.5.2 ~o fü=-trospecti "'/? 

Este método hace referencia al pasado. El importe de la 

los excedentes obtenidos de la 

dií~rencia ~ntre las primas netas pagadas y las reclamacionen 

real izadas. 

i?'C:ira do3:::.:irro!lZ!r tina fArmula que permita calcular la re.serva a 

través de este m4todo ee considerará un segurQ Ordinario de Vida. 
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Asumiendo que un número indefinido (klx) de }'e:<onas de edad "x" 

contratan un seguro ordinario de vida con un41 euma as~gurada 

igual a uno, cada uno de estos asegurados pagará una prima Px. 

D~ acuerdo a los principios mencionados anteriormente, al final 

de "t" años el monto acumulado do primas excederá el monto 

acumulado de sumas aseguradas pagadas con respecto a las mu~rtes 

ocurridas. 

Al situar la cantidad pagada a la emisión de la póliza. al final 

del año "t" de vigencia, se obtiene: 

donde 

\< \.., .... ,. númerr; de vitl~e de ~dad ~ que contratan 

el seguro. 

?x. prima pagada a edad X 
¿ tasa de interés del cálculo. 

t número de años a partir de la vigencia 

del seguro. 
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como 

entoncc-:s 

y por lo tanto 

Si esta cantidad es dividida entre el n6mero de p6liz9s en vigor 

al final de ''t'' a5os (klx+t), ~e obtiene: 

;.• r.::sta .o;;erá la part.i~ipaci6n de una póliza tomada aleatoriami:nte. 
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Al efectuar el mismo procedimiento para el monto acumulado 

(klx+l) de primas pagadas al principio del ~egundo ófio, queda: 

Si este procl'!'dimiento ~e re;.ili?c. ha6Ld el. año t-1, .se obtieue que 

la participación de una póliza en el total de acumulado de primas 

durante "t" aftoo será: 

Por otro lado, !e definirán las recl~maciones d~ ~~~~ ~~~gurada 

reali?~tl.;.=.- 41 tinal de cada año como: kdx., kd."{t1 1 kdx+2, 

kdx+S, .. .............. ; la acumulación de estas reclamacion~5, 

siguiendo un procedimiento similar al descrito ~nteriormente 

quedará como: 

-\. .... l,- CIC-\.t·\ 

'Ux+t 
M-x- M~~t. -----

Dx 



Por lo tanto la reserva de una póliza estará dada por: 

haciendo referencia ~n el pnsado. 

3.5.3 

En loe métodos descritos anteriormente el i:r:mceptc de prima net.:i. 

nivelada es usado como bas~ para la Valuación de reser1as, esto 

qui"=re decir que el recarec dispi:mible para pagos se calcula ~n 

forrna. nivelada. 

los gastos del primer eño son mayor.es que loa 

correspondientes a los años dQ renovación existe una def icit en 

los primeros años de vigencia de una póliza. r.!l cual es cubierto 

Esta situación puede solucionarse utilizando un sist~ma cálculo 

d~ reservas que reconozca las diferencias en los montos de los 

gastos u~ ildqui~ición, previendo un recargo mayor ~n el primer 
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año d~ vi gene is y uno menor '9n lo!:: de r~.!'novacié"n. ) ... '!~ta manera, 

la reserva se ~onstituye con una prima ~~ta 

que l~1s primas netas dF.: i·~nc,vaci6n. 

En cualquit::r sistem.:i. d.oe r•;sE:rv.:t d·::: ~~t.-: t.ipo, l<:t Z•i!cnr;;:ncia de 

primas netas nivelada~ (PJ es r~~mplazada dura!it~ un nórnero 

especific0 de a~os íK) por una prima net3 ~~ prim~r ~H(• reducid9 

(@1} seguida por una !erie de prim~s netas incrernent~da~ (@2). 

pero siernpre ~e mante~drá ~l sigui0n~e prin~ipio: El valor 

valor presente d~ l~~ prima~ netas niv~l~clas ~obr3das durant0 ~l 

Si el periodo modificadó de (kJ años e:=... rn"' ... n0r ..:p.'•::.· el periodi'"J de 

pago de primas, .ol transcurri.r los (l:} Biio;-? la. r•::?f.i~rva s-e 

calcula utilizando les n.;:ta nívelad.:t 

ant~i·iorrn.t;!nte revisddo.s. 

Si "x." es la edad de emisión t.s-r1dremo:•s qu~: 
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De esta ecuación, la prima neta de renovación (@2) será obtenida 

cuando el v[!lor (@l; sea c:c.1noc ido: 

e :2 = ?o.)l·.K\ -e\ 
Ox.: K- 11 

como 

esta ecuación puede ser tranEformada en: 

Ü.v:.D 

la cual es muy útil ya que muchas modi.ficaciones son definidas en 

término.'3 del exceso de la prima neta de renovación (@2) sobre la 

prima neta de primer ano (Gl). 
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A continuaci6n se muestran do~ f6rmulas -para 1::;al·-.ular la reserva 

~n el ca!: o de un i:.;egt\ro a "n" e.ño:;. pagaCi:·.:-0 durant.~ "n '' arios 

mediante un :sist~ma modi:f !codo n~ valuación de ( }..:J años. 

si t <= k <= n 

Fórmula Retrospecti·1a 

e\ +- + eJ. S~.l-\: t-1\- tKx 
t.r:..X 

Si t >= k la rP.serva se calculará a travé" del m~todo de prima 

neta nivelada. 

En la práctica. de r.!stos sistemas de valuación. se ha:i utiliz3.do 

dos los cuales se describen a continuación: 
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Este método busca evitar que la resei·va alcancr~ valores 

negativos al final d"=l primer año. Para esto restringe el 

v~lor de la prima neta modif icadn. de primer año h.sciendo que 

n~ sea menor que costo d~l 5egurc en e$e año. 

En este contexto, 

/ly_:I\ 

y por lo tanto 

t.).. x:n r 
Ly -

Dx Dx 
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E•ta modificación se extiende ~obre todo el periodo d~ pago d~ 

primas y~ que con: 

C:\ = Cx. 

la primo neta de renovación (@21 5e calcula como: 

po_¡f:K\-eJ_ 
o. ~" \<:::\'\ 

Ahora se der1otar6n (@l )* y (@2)•' como las prili;as pagadas en 

~ate método, considerando otra vez. un seguro p"J-r "m'' af'íos con 

"n" pagos emitido a edad "x", 
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\ 
= /i, "Y.+ l .. ¡;r\:l\ 

d.):.>-1 •• ¡:¡:\\ 

Estt: método asume que 1-.:t primi:i de tarifa del prim<?r :'l.ño se 

~plic;:u-b totalment"~ par:i cubrir gastos :1 reclama.cione.s. De 

esta manera la re~erva al final de prim~r afio es cero. En l~= 

afto~ rt~ rcnova~ión la prima requerida es la misma que la prima 

neta nivelada para una p6ljza emitida ~l final del primer año 

a una edad un año más gre.nde., 

De aquí se ccincluye que ln reserva t:n el método de Año 

Tempor.al Pn:!liminar Completo, puedt: ser -expre:::.ada en término3 

de la reserva en prima neta nivelada para un seguro emitido a 

una edad un año más grande: 
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O bien a través de un método retrospectivo: 

Mo Temporal P1•eliminar Hodifica..ll.Q 

En el método anterior, la. prima neta de prim-!r año a una edad 

dada es la misma para todos los planes d~ seguro, y la 

tolerancia al gaste extra de primer año será mayor o menor 

5egún 5ea el monto de Ia euma asegurada contratada y por 

con5iguien~e según la prima pagada. 

En un plan temporal a "n" año~, la prima neto. de primer año 

(CxJ come parte de la prima de tarifa es menor que la 

correspondiente a un plan ordinario de vida a la mism~ 8dad. 

De esta manera, se tiene un monto relativamf!'nt~ ;n~¡·or como 

recargo disponible en el primer año. 



Si f:l métodc• Año T~mpor;;.l Preliminar Completo en planes con 

primas ba5as como el ordin.s.rio de •:ida, prevce una tolerancia 

a lo.5 ga~tos equit~ti·v¿¡. en •:!l primer año. podemos concluir que 

en planes c0r1 primas grande~ tales como los vida pagos 

li.mi ta.dos. prevee uno. t-ol"'..:r:-i.ncia: inúceso.:ti3.mentc grande. 

Para este tipo pl.;.nes con primae al tae, 5r;: die.erió un método 

llamado Año Tempor;:1.l P:celiminai· Modificado. De cst.e método se 

han derivado varios ~ist~mas ~ntre loz ~ual~~ l~ diferencia 

eztriba en el tam~ño 0~1 ~~riodo modificado y ~l monto de 1~ 

tolerancia al gasto de primer- B-fio. En todos los ca!Jos laz 

prima3 netna modificadas ~e determinan a 

niguiente fórmula: 

Eásicamonte describiremos dos sist.,,.rt.:iz; 

partir de la 
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Este ~isterna propone una modiii~eci6~ ~3V~~i~l para los 

planes en los que la prima n~t~ de renovaci6n1 ~~lculada 

bajo el método Año Temp1;.:::-al Preliminar Complf~to excl.!de 

de la prima netl;t de renova-:-i'5n de. Uü plán vida pagos 

limitados 20 años a la misma ~dad. 

Esta modificación ~e uo>d• en planes donde 

donde: 

~ = edad de emisión. · 

La modificación que ~e propone se e~tiendo sobre el 

periodo de pagos y supone la sigufor,te relación .;ntre (@! J 

'.I (@2): 
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Esto es equivalente a definir como requerimiento que el 

re.cargo de pr i.rnf.•r año exceda .:J.l recargo de renovación por 

"!l mi.smo monto que, ~n el .!dio Temporal Prellminar ComplE:ito 

excede para par.::i un periodo de pago de primas de 20 años. 

Entonces~ 

¡•, 

A 

e J.=?-\ 1~+\ -e)! 
Q'>'.:h\ 

\' ~ Prima Neta Nivelada 

7- ~dad de emisión 

\') periodo de pogo de primas 

través del método pro"pectivo, 

obtendrian como: 

la~ reservas se 
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Y\ 
1 

'rnod 
t \..C : ¡;;¡¡ :: 

\ "D' 
A'l.-H.',W\--CI - Y\\'t.:¡;¡\) Qy_.1:t .. l-1-t. \ 

( eJ.~W\- V)p;:i'ñi) )~~ .... ~ 

y a través del m(n.odo retl"::OEp~ctivo como: 

E=te •i•tlO:ina propone una modif icaci6n ezpecial p.•ra todos 

los plant::~ que a. una. edttd determinada 't.<!:r:g5.n una prima. 

neta nivelada mayor que la prima nota nivelbd~ de un plan 

ordinario d~ vida. 

Su aplicaci6n se rt<.!aliza en todo el período de pago dd 

prima3 ,. se basa en '=l t,;. ... ~..:.0z.:; :.::: !~! pl"'lmns netas 

niveladas ''P" sobr~ la prima nota de ~r:!.¡;:~r ~ñ.., @1, de 

acuerdo a lo siguiente: 
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P.;i;ra 

donde 

entonces 

f;;J "\Co."1- '? Q • - @\C°"' e e/. - x..i'\l \ 
Ó.)l "i\=i'\ 

= ?a.)(:h\ - 'P4- ( 'Px - C:i:) 

.. 
o. Y-: V\:¡¡ 
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3.5.4 

En los métodos descri ton anteriormr~:;.te, ti?. puede observar qu-;. la 

reserva calculad&, ccrrcsponde ~un peri•¡jo co~yleto 

Considerando est~ problem~. 

aproximaci¿n denc.minado "Reserva Media.". e1 CLWl se basa ~n el 

principio de que las fechas de emisión ~D las p5li:as d~ una 

Cartera de Seguros se distribuyen 1Jniformemcr1te 5',bl-"'~ ~::-1da edad y 

sobre el año c~l~ndariu. 

Al considernr esta hipótesis, se pucd6 ~u~on~r que la emisión de 

todas la!i póli::.as $e rculi~a "c. 1(.t mitad 1~e} año, d0 •:!t:ta n.~ner.!1 

la re$erva de una p6liZ!4 al ~1 

correspondiente al tiempo "t+l 12" p-:-r l.:. ~u~ t:•3 pu0d6 expresnr 

como una interpolación lineal entre la reserva inicial d•~l :lfio 

''t" y la termin.'.'1.l del afio "t+1. ·· 



donde 

Ee:.~rva m-:-c: i ~1 u •:dad 'J. 
p!·i.ma de primi::.:r año o prima de rer1ovación 

Reserva al fin:-.l dr::l ~1ñr;i t. a ed"d 'f.. 

Rest;r'.·~1 al final d•,l ,,i\o {~\ " edad y. 

Adicionalmente, ~ste m6tcdo ~0~sid~ra una for1na du p~go ~nual 

u11 ajuste er1 la R~serva Hedi~ Total. ·~l cual se logra dedijciendo 

donde 

N- tVJ.~-tu\~\)·N +.s 
\d. 

N 

t.J = Feriodicid::-i·:l .1':"1 p::-,go d1:: p1·irllb!; 

\)\\:: me.~ de ·~rü!:.:ión 

\t\'d..:.:. mi:s d·~ v:i.lu~ci6n 
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La utilización de este método. 

ventajas ante~ señ.aladas, permite 

media por millar de !5U:l1,'l a!!egurada 

ade;r.ás 

gcr:<?rar 

c0ml·n • 

( 

un 

to dan 

'?''·.•Pt:·rcinnar las 

fnc·~~r de re3orva 

pertenecen a una mi:::mo plan, que t.i,..m1.:h 13 ~i~!~1 ~d3d y qtze 

tienen el mismo a~o de emiei6n. Es~o re~ulta ¿e gr~n \·alor cuando 

la cartern de póliza e de un ti Comp!:?iia y le~ Pll1n-::~ d·~ S~guro.s :;. 

valuar eon numero~o.5. 

A partir de la difcada de los años 80, cJ. rne:~:cc.d::.i mr:xicano del 

oeguro de vida, ha tenido un" penetreción dgni:ficativa y 

cr~cientc de productos denomin~dos como ''No ·1~e:óici0~ales''. 

El de:arrollo de este tipo de zcgurcs se inició en i.U. de<d• 

finales de lo.:i años 70. Como antecedente, :;:;e pued~ :::,~r:.r:i~:i2..::· que 

en esa fecha el capital de ~ho:rro at:•t.:.::-:!J.l ~do t:n 1 "-:1 r'3r'3rv.-~.s de 

los eeguros de vida arrojaba J11a taza d~ inttr~f, t~Ja, !~3 ta~as 

de inflación se incremen~p~~~ !~~~~~raci~rnente y provac~ban qu~ el 

interés devengado por !Et.!l' p6:!.iz3~i dt: !°!~gur" de vj.d~.. e-:.: .s:i tuara 

por debajo de las taeas de aui1ento df.J los precio!.; con lo •::.11e ~n 

términos reale8 lo~ aeegurado5 suirian una pérdida e11 lo~ v~lores 

generados por su póliza. 
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Paralelamente a este problema, otro tipo de instrumentos de 

inver!iión ofrecían ~iveles d~ rendimientos atractivos y 

ucceciblez a cualquier per~ona. 

Esto situación 1'1 dizminución de la 

participo.cióri del Seguro de Vida dentro d"".! la formuci6n dr: 

ahorro, sino que ademós un gr::in r1úm..:ro de a3egurados ~~ol ici taba 

pr.fst.'timos sobre sus contratos, lo~ cual 1::s s~ otorgaban a tasas de 

interéz fijas e inferiores ~ 11e del merc9do. 

Estas razones obligaron a la Industria del Seguro a d~sarrollar 

nuevas modalidades de s~guroa, cc•n les qu~ se sati~facieran los 

requetimiento~ del mercado. Había que ofrecer productos que 

fueran sensibles a las tasas de int~res J.r que permitieran que los 

asegurados efectuaran cambios ".:n eus pólizas en una forma 

seni::illa, rápida y a ha.to costo. 

El primer proyecto que propuso solucior¿es a los problemas 

sefi."llados, fu.;;: presentado en E. U. por Ji.!tnes C. Anderson de la 

proyectot en 1978 13 ~.F. Huttc~ Life i~iciG l~ primara 

1.mplemcntación de una póliza de seguros "No Tradicional" 

denominada "Universal Life". Durante los tres primeros años la 

venta d1:-,l nuevo producto no F1.l<".:".,.nz0 !0!: ni•:elc~ c.:pcradc!;, ne 

pudiéndose constatar un completo t.h:.ito, sino hasta 1981. 
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Con unos cuantos años de retraso y por razones fundamentadas en 

la situación económica existente, en nuestro pais los productos 

"No Tradicionales" han tenido una gran aceptaci6n. 

Existen varios tipos de ~eguros "Ho Tradicional o":-::!", los cud.les 

incluyen desde cornbinacione~ de planes trodicionale~ con sistemas 

de administración de dividendos, hasta los denominados flexibles, 

que consideran un íondo de reserva y uno de divid~ndos en 

administración. 

El común denominador existemte en eatos planes es l.a inclusión df:! 

tre~ elementos: la protección, el ahorro y la flexibilidad. 

A manera de 

caracteristicas 

Tradicionales": 

re.sumen a continuación mencionamos tres 

lo!!i p.roductos 

de las 

"No 

Brindan al asegurado el reconocimiento de una tasa de interés 

para el cálculo d'9 ~!'irna~ y reservas, y otra para las 

inversiones. 

Otorgan rendimientos a niveles de mercado sobre las inver

siones. 
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Permiten flexibilidad para modificar el elemento del seguro, 

el elemento del ~horre, el nivel de primas que s•::: paga y los 

plazos convenidos tanto para el pla~o del seguro como parn ~l 

paeo de primas, según los necesidades d~l cliente. 

Por lo general, ~n estos planes el cálculo de la reserva 

mo.t-emátJ.ca se realiza en forma mensuel y depende de la prima 

pagada efectivamentí:l, d-3 la suma asegurada en .rle5go vigente en 

"!l momento del cálculo, así como del factor de gastos de 

administración que utilice la Compañia. 

Dada la flexibilidad y el dinami"mo existente en este tipo de 

productos. el método de cálculo de la Resorva Matetnática de cada 

plan esta definido en la Ilota T~cnica correspondiente. 

A manera ilustrativa. a continuación se muestra una forma de 

cálculo de la Reserva HatBmbtíca d13 Primas en un Plan Flexible, 

donde 

Reserva 11atemática en el mes W\ del año -1:, a edad)'. 

Suma Asegurada vigente en el mes \/\\ del año t . 
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"P\;\\ = 

Q ... = 

(..\,VI: 
L, = 

¿~ = 

1')! 

Prima pagada en el mes \"I\. 

Gaotos de adquisición del mes \V\ 

Gastos de administración del mes W\ 

Tasa anual de interés tócnico convertida mensualmente. 

Tasa anual de interés técnico convertida quincenamente. 

Probabilidad de ocurrencia del riesgo cubierto a edad 
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1. PROPOSICION DE U!lA METODQLQI)! ~ PARA DESARROLLAR LA 

AlJ.!lll.QRlA ACTUARIAL DE f./l RESERVA MATEMATICA DE PRIMAS. 

4.1 Definicl6n Y Programación de Actividades. 

La Auditori~ Actuarial de la Reserva Mat~mática de Primas, tien19 

como objetivo el dar cumplimiento a lo ~eñalado en el articulo 

105 de la LGIS, el cual establece: 

·· ... Cuando las instituciones y sociedr.des mutualiotas de 

seguros est~n facultadas para practicar operaciones de vida, 

eetaran obligadas , ademas, a enviarle a la citada Comisión 

el dictamen de un actuario independiente a quien le serán 

aplicables los requisitos y condiciones señalad,.,~ ;:.;~ este 

párrafo, sobre l:fl ~t.:..11 .. .11.icion de la reserva mateti.átics de 

primas correspondientez. ~las poliza3 en vigor ... " 

A través de la Auditoria Actuarial se deberá validar el que para 

cada póliza en vigor, se t~nb~ constituida una reserva, y ~u~ los 

procedimientos y prácticas aplicadas, así como las f6rmulaa 

utilizadas y cálculos efectuados sean consistentes, correctos Y 

adecuados. 
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En re3umen, el trnbajo de auditoria deberá ghrantizar la 

inGxistencia d~ error~s sistembtico$ en lo qua se refiere a la 

administr~ci6n 1 valuación y control do la cartera en vigor. 

A continuación se entim~ran una ~~ri~ de principios que s~ 

recc:-imit:nda i:•bs~rvar 1-.!n la i·.:.:¿¡li:!aclé•r1 r]';':! un.a nuditc•1·ít1.: 

12tlinitlQn: Eo impQrt•nt" Jdini ,. d~~d~ el principie; d 

alcanca y lo~ 0bJ~tiv0~ ~~ l~ ~~J~L·~rib, con lo cuAl a 

través de la comunica~i6n, permitirá al ~~1ditcr c~rcicr~rse 

de ~ue exi~t~ un t0tal entendi~iento de los objetivos 

perseguidos por el cliente ~n r~laci6n a la nuditoria. 

Plei.n~ar i:c•n a.nticipación 

permite establec~r y me.nteni;!r un s~ntido d~ prioridad en las 

actividades. Al reali::.ar est.e trr1bojo s-e puede determirJar 

.$1 el tiempo de realioacié>n solicitado es razonable, 

considarando los documentos a revisar, las pru-:b;;.,,, 

realizar y ~1 el~once da est~5. E~ de mu~h~ utilidad ~1 

preparar un plan de trabajo calendar1zado de las actividad~s 

a d~sarrollar durante la auditori~. 

Coardin-0cif1n: Es recom~ndable que el cliente i di:: si gn..=: B una 

persona de su empresa como coordinador de la auditoria, a 

trevós de la cual se canalizarán todas las preguntas y 
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respuestas qu~~ surjan, así como toda la información y 

documentación que se solicite. Así mismo, será de mucha 

utilidad. el que l:!n el equipo de auditoría se designe a 

un coordinador, quien será r-::sponsable del desarrollo y 

~jecución del plan de trabajo. 

~; D~berá det'in1rse un momento a partir dei cual, el 

auditor deberá tener fisicnmente l~s documentos que va a 

revisar, a fin de no perder tiempo en tratar de validar un 

resultado que en un momento dado pueda ser modificado. A 

menudo esto retrasa··el desarrollo de la auditoría, sin 

embargo permite concentrar 't.odos los esfuerzos en un ~olo 

punto. 

Conocimiento PrAlimiruu::: Puede ser de mucha utilidad conocer 

la situación general de la Compañia que se va a auditar 1 ya 

que facilita la elaboración del plan de trabajo y la 

propuesta de servicios y honorarios. Para obtener este 

conocimiento preliminar re5ulta muy útil r';!Visar la 

información contenida, para los últimos 3 ejercicios, en la 

siguiente documentación: 
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Documento 

Cuaderno de Valuación y 

.sus Anexos. 

Estado de Pérdidas y 

Gananciaz Actuarial. 

Estados de Resultados 

del Seguro Directo 

(Vida y Reaseguro Tomado) 

Estado de Situación 

Financiera 

Estado de Resultados 

Departamental 

Agrupación Comparativa de 

Cuentas del Estado de 

Situación Financiera 

Agrupación Comparativa del 

Estado de Resultados 

Anexos Al y A2 

del Cuaderno de 

Valuación. 

Estados de Balance 

6.1.l y 6.1.2 

Estado No. l. 

Estado No. 6. 

Estado !lo. 7. 

Estado No. 8. 
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~~-Q.sLl.Q: A iin de contar con un apoj-•o sólido 

sobre el cual el auditor pueda basar su opinión, ~s 

necesario que elabore en forma ordenada una memoritt 

':!.obre la auditoria. A este documento se le llamará: 

"papeles de trabajo··. 

Por "papeles d~ trabajo" se entiende cualquier registro 

que lleve el auditor acerca de la planeación de su 

trabajo y su alcance, así como sobre los procedimientos 

que aplicó, las pruebas que rt!aliz.ó, la inform.o.ción que 

obtuvo, el tratamiento que le dió a las excepciones y 

las conclusiones que generó en relación con todo el 

proyecto. 

Es importante tener siempre en mente que los "papeles de 

trabajo" contienen información confidencial acerca de 

las operaciones del cliente, por lo que el auditor los 

deberá manejar y controlar con sumo cuidado. 

Una definición clara y oportuna del tipo de papeles de 

trabajo que el auditor va utilizar, podrá facilitar el 

desarrollo de la auditoria, minimizando el tiempo de 
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ejecución, asegurando que no oe omitirá información por 

descuido y olvido, y evitando la realizaci6n de 

procezos redundante~. 

La metodologia que oe propone para realizar la Auditoria 

Actuarial de la Reserva Matemática de Pr1rna5, considera el 

desarrollo de cinco etapas, las cualeo son analizadas en 

forma detallada en los siguientes inciso•. Cabe mencionar 

que las Etapas II y III deberán realizarse en forma paralela 

ya que alguna• actividado~ de arnbao este:n altamente 

:-clacionada!3. 

4.2 Etapa l, Eyaluaoi6n del Cpntrol Interno. 

La Evaluación del Control Interno, brinda al auditor la bas~ para 

confiar en los registro~ y movimientos de la Compañia, 

permitiendole determinar la naturaleza, oportunidad y profundidad 

de la• pruebas y análioia que se realizarán en las otras Etapas 

de lo. Auditoria. 

En esta fase se evaluarán loa mecanismos de control y la 

aplicación de la" politicaa inherentes a los procesos 

administrativos que afectan a la cartera, y que provocan la 
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constitución o liberación de reservas durante un ejercicio. A 

continuación se enumeran dichos procesos, 

impacto sobre 1~ reserva mato:m.itlca: 

especificando su 

Emisión 

C.aducide.d 

Cancelación 

Rescate 

Siniestros 

Vencimiemtos 

Rehabilitación 

Cambios y Conversiones 

Cobranza 

Constitución de reservas 

Literó.clóu <le reservas 

Liberación de reservas 

!Jiberación de reservas 

Liberación de reservas 

Liberación de re~ervas 

Constitución d~ reaervas 

Liberación o Constitución de 

reservas 

Constitución de reservas 

A fin de revisar y evaluar ~1 Control Interno a continuación se 

presenta un modelo de evaluación. el cual fue adaptado de un 

modelo general utilizado para efecto• zimilares: 

i. Documentación y AXám~n del proceso y su ~ontrol. Esta fase 

consiste en obtener o reafirmar el conocimineto de como se 

realiza un proceso y como se controla. 

seguir varios métodos, a saber: 

Para esto se pue•:l.en 
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Revisión de manuales. 

Revisión de diagramas del proce•o. 

Cuestionarios sobre el proceso llenados por el cliente. 

Entrevistas con el encereado del área. 

ii. Evaluación or"'lim'i n.!\r d ... 1 :2r..o_.c.e_f;Q_..:'{._,¿J_l_Eont,rn1. En -:-st~ f~~e 

el auditor evalua loo puntos fuerteo y débiles del proceoo 

y su control 1 asi como las principale5 áreas criticas del 

mismo. Como reoultado se debe generar una opinión respecto a 

la confianza del mecanismo de control. Con base a esta 

evaluación preliminar se pueden tomar deciaiones t~ntativa~ 

relacionadas con modificaciones del programa de trabajo de 

la auditoria. 

iii. PruPbas de r.umplimiento del proQ~SQ y $U control. El 

propódto de esta fase es e3tablecer zi los controles en 

que.el auditor intenta baoarse funcionan como e• debido. 

iv. Revaluagión del proce.,o, Una vez. realizada la fa.se número 

tre5, el auditor evalua nuevamente el proceso para ver si 

como resultado de las pruebas de cumplimiento se modifica 

la evaluación preliminar. Como producto de esta fase se 

debe tomar una decisión final con respecto a la 

confiabilidad de los controles. 
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v. Modificación d~l plan dP. trabaio. De considerarse necesario. 

en esta etapa el auditor efectuará modificaciones con 

respecto a la naturnlezn, momento a~ aplicación y amplitud 

tie los difer~ntez exámenes, pruebas y análisis de la 

auditoría. 

En le Etapa de Análisis Técnico se validará el que la reserva 

constituida para cada póliza se calculó de acuerdo a principios 

actuaria.les establecidos en la Nota T&cnica correspondiente. 

A contin1lacíón se presenta un 

desarrollar durante esta Etapa: 

resumen de actividades a 

i. Documentación, Es necesario contar con un inventario de los 

planes operados po.L' l.:! Compañia, a!ii como de las Notas 

Técnicas de los mismos. 

ii. Correlaci.ón. Será necesario correlacionar todos y cada uno 

de los planes cún lR~ Hotas Técnicas con el fin de 

garantizar que para cada Plan operado existe una Nota 

Técnica. 
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iii. Conoulta. E• muy útil consultar con el departamento técnico 

acerca de la5 políticas y prácticas que siguen para valuar 

cada línea o plan de seguros. 

Como re3ultado de esta etapa podemos generar un resumen de Nota5 

Té:cnic,:,.: por línea da o~guro cvll lC!.::s clave3 de loe piane.5 

operados, la fecha de inicio de operaciones de cada una de ellas. 

Es de mucha utilidad conservar la~ Notas Técnicas de los planes 

operados, hasta la culminación de la Etapa III, ya que en esa 

etapa, so raviz~rá quo los f actorea de rE:scrva utillzados para la 

valuación esten calculados de acuerdo a las bases técnicas 

establecidas. 

Cuando no .se pu~da contar fisicamente con una Hota Técnica para 

una lir1ea o plan, sera r1ecesario averiguar las bases sobre las 

cuales ae realiza su valuación, a fin de mencion~rlo como una 

Nota en el Dictsm"n. 
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4.4 Etapa III. Evaluaci§n d~l Archivo da Valuaci§n. 

En esta etapa. se evaluará la veracidad de la información del 

vigor de pólí::.as contenido en el Archivo de Valuaciór1, la cual es 

la f~ente ~ásica de informa~ión para el cálculo d~ las reservas. 

En otrae palabras, en 'é:~ta etapa. el objetivo del auditor será: 

cuantificar l::i corr~spondencia existente entre los datos del 

archivo de valuación y los datos contenido~ e~ el archiva físico 

de cada poliza valu~d:!. 

Dado el volumen de información operado en la mayori;'.! de la.s 

Compañías de Seguros, para llevar a cabo esta validación es 

recomendable utilizar algún método estadístico d~ muestreo con el 

fin de r~alizar cheqneos puntuales ~n los datos y cálculos de 

pólizas específicas. pretendiendo e~timar la proporción d~ la 

cartera con algün tipo de error, garantizando niveles de 

conii3nza razonables. 

A cont.inu.i;~it.ü se prcs~nta un re:sumen de las actividades a 

r6ali~ar ~n ~st~ ~tapa~ 

i. ~\!IDS:.~i.Qn. Para llevar a G:::.t.0 i~.sta revisión resulta de 

mucha utilidad, qus el ~uditor cuente con la siguiente 

información, ya sea ~n p~pel o en un ~rchivo electrónico: 
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Resumen de la valuación que r!':ue:n.::.·e iri.fcn">:'.C'ión por plan 

r~ferente a núrnero de pólit&.s, númoe:ro d1J c:,bertur;:,.~. ::;urna 

asegurada total '/ reserva matemática tot.al. 

Relación de todas las pól.l ::a~ :io, la cert-eru qu~ muestre 

su situación (vigor, cancel~ción, ~iniestro, rescate, 

etc.) 

Relación de pólizas valuadas que muestre información por 

póliza referente a fecha de emisión, fecha de nacimiento, 

~urna asegurada por plan. re5erva m~temática por plan, 

~uma asegurada total, reserva total y saldo de préstamos, 

e~pecificando si la cobertura es bá~ic3 o adicional y si 

tiene extraprima. 

Relación de póliza~ valuadas que muestre información por 

plan referente a número de póliza, fecha de nacimi~nto, 

~uma a~eguradn y res~rva matemática. especificando si la 

ccb.;,.t·Lura es básica o adicional y t:.i tiene extraprima. 

Resumen de archivo~ de 50porte por plan, que contenga: 

Costos de adquisición, ga,,.tos de admini•traci6u, costos 

de cobertura (mortalidad, invalidez) y tasa de interes. 

ii. Segregación de 1& Cbrtera. En esta fa~e. el auditor deberá 

hacer u~o de su experiencia, habilidad técnica y 

conocimiento preliminar oobre la cartera de póli~as para 
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5egregarla en grupos homogéneos, ya sea por los 

procedimientos o mecanismos utilizado5 para 5U valuación, o 

bien por los sistemas ut:!.lizados para su administración. 

Dependiendo de la estructura y caracteri:sticas de cada grupo 

tle pólizas. pcdrá calcular en forma independiente el tamaño 

de la muestra y aplicor el método de muestreo que mejor se 

adapte a cada uno. 

iii. Cálculo d~l tnmaño de la muestra de cada grupo. El monto de 

la reserva de cada póliza puede tomar cualqnier valor, por 

lo que podemo~ considerarlo como una variable aleatoria 

continua. Al apoyarno3 en el Teorema Central del Limite se 

facilitará la emisión de una inferencia sobre la población a 

partir de una mue.5tra de e~ta. El teorema ante!5 mencionado 

establece que si se extraen mue~tra~ de tamaño "n" de una 

población con media '°)'- " y de3viación estándar "<f", entonces 

si "n" es lo suficientemf!nte grande, la media mue!!tral "S" 
tendrá una distribución normal con media "JA" y desviación 

estándar " 'q"' " 

A continuación se enumeran los principale~ pa50S a ~eguir 

para calcular el tamaño de una muestra: 
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~~~ado rezpectc a lo oue se ~sp~~-Q._g __ J_-ª 

w~: ya ~(:a •:!n t~rminos de ~rror esp~rado, o -=n 

términos de alguna acción o decisión que deb-::: tc.mtirse una 

vez que si.: conozcan los result.;idos. 

Para esto se deLer.:l d¡-!'finir una ccta, la cu3l ~erá •:.!l 

r.:1·ror de o?st.imación que se ~sta di!$Pl1"'".:$tú a tol•H·ar. 

Dicho error J¿ ~~timaci8n se define como: ''el valor 

absoluto de la difer~ncia existente entr~ el valor real y 

el valor estimado". 

A.ai mismo, deberá definirse un niv~l de coníianza, el 

cual para una inferer1cla de la mu-e:stra, indicará la 

proporción de v~ces que la afirm~.ci6n acercEi. de la 

poblaci6n. r~sulta verdadera. Est~ nivel d~ confic.n;:::a 

dep~nderá de las consecuencias que se tendrían en coso 

de que la inferencia estuvier~ e:quivocada, asi como del 

jnicio del auditor ace1·i:a de la .:alidaid del control 

intei.·ni-.> d·;i- ln compañia. 

Adicionalmente ee dt?berá estimaí' la p:i;..:ibabilidad de que 

la l'es~rv1:.\ de cE:tda póliza s~a correcta. Esto ze puede 

~stirnar a partir cl~ los r~sul ta dos eibt~riidos !!n la 

~valuación del control interno de la ·~omp.::.ñi.:; 

Enunciar u~ci6n QUE: l"'"'laqic•ne el t?.m~ñQ__Q~ 1-9. 

muestra con la preciftión de5.:._~de la rn1'<=<stra. El tamaño 

de la muestra deberá ~er calculado de tal forma qu~ la 

mayor la de las ve:ces se cumpla la siguient~ ecuación~ 
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donde: 

(3 Error de e~timecíón tolerable. 

"" ~ = Estimador de la proporción. 

? Proporción real. 

Obtener el tamaño de la mu~stra; para lo cual deberá re-

solver la .siguiente fórmula: 

donde 

f' probabilidad de que la reserva de una póliza 

sea correcta. 
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'(\ tamaño de la muestra. 

t.y~ = Valor correspondiente de t según el área 

definida por el nivel de confianza deseado.°'· 

A1ustar el tamaño de la mµestra; ee indispensable que sea 

sea consi5tente con los recursos de muestreo 

disponibles. Esto exige una estimación preliminar del 

tiempo, trabajo y costo que se necesita para obtener y 

reviear la muestra. 

Es necesario que el auditor tenga en mente que este método 

de cálculo del tam~ño de la muestra supone una distribución 

Normal de la población, por lo que deberá ser sumamente 

cuidadoso cuando la~ distribuciones sean 

Existen algunos métodos estadísticos que 

"e"gadas. 

permiten 

normalizar una distribución sesgada, esto es a través de la 

estratificación. 

Con el fin de ejemplificar cada paso, calcularemos el tamaño 

para la muestra en una Cartera de Pólizas Supuesta. 

Supongamos: Una población de 10,000 pólizas de Seguros 
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Definimos: Limite de precisión: 

Nivel de Confianza: 

Probabilidad de que 

la reserva de una 

póliza eea correcta 

:P::: .C\9 \-o<.=.q5 

s~ .O\ /3 = .o\ 

entonces 

lo<./~ \f ~ f3 
\.9b~ ~.O\ 

1. 00% 

95.00% 

0.99 

te<.¿ = 't. . o;i.:s 

= l.9l, 
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Por lo tanto para garantizar que de cada 100 muestras que se 

obtengan de la población, en 95 oe cumplirá la afirmación 

que enunciemos, la muestra no deberá ser menor a 380 

pólizas. 

iv. Preparación de papele= de t~- Eo de gran utilidad, que 

el auditor diseñe el :formato de los papeles de traba,1o gu., 

utilizará durante la obtención ;· •·evisión de la muestra. 

Esto lo permitirá concluir su revieión en forma eficiente, 

v. Obtención de la mueotra. Una vez definido el tamoño de la 

muestra, pa~a elegir laa unidades a revisar se pueden 

utilizar varioo método• de mueotreo n oeber: 

Muestr~o Aleatorio Simple. Este m&todo de selección 

considera que cada una de las unidades de la población 

tenga la misma oportunidad de ser elegida. En la practica 

:3e puede utilizar \).na i:.abl8 de número3 aleo.torios, o bien 

un programa de computadora que los genere. 

Mu~streo Al~atorio Estratificado. En este método, la 

población se divide en estratos, de tal forma que la 

desviación estándar <le cada estrato s~s la minima, 

Finalmente se selecciona una muestra aleatoria 3imple en 

cada estrato. 
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Muestreo Sistemático. Con este método primero se elige 

una cantidad al azar "x" posteriormente se escoge una 

unidad de la población dentro de las primera3 "x" 

unidades y luego tomamos la~ zubsecuentes a intervalos de 

"x" unidades. 

~str~o Sistcm5tico Estratificado. Si se estratifica la 

población de acuerdo a algún criterio, so puede obtener 

una muestra si~t~:¡-,.i:t.iCd. 3eparada dentro de cada 

estrato con puntoz iniciales dct~rminados independiente

mente. 

vi. Reyisión de la rnu~stra. Una vez obt~nida la muestra, el 

auditor deberá validar la correspondencia de 

del archivo electrónico con el archivo físico, 

deberá vaciar del archivo electrónico, los 

la información 

para lo cual 

datos de las 

de trabajo. pólizas de la muestra en sus papeles 

Posteriormente soli~itará a la Compañia lo~ ~~pedicntü~ 

fisicos de cada póliza y los compnrará con su~ pap~les. 

Adicionalmente, a fin de vnlidar los cálculos realiz:ados y 

la aplicación d~ los métodos de valuación de :c=arv&s 

establecidos en la Nota Técnica correspondiente, calculará 

la reserva matemática de las pólizas, soportándose en la 

información obtenidos en la etapa de Análisis Técnico. 
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vii. Inferencia para la poblaci6n. En este paso el auditor debe 

concluir infiriendo una conclusión a partir de la muestra 

revisada, para toda la población. 

Para esto utilizará la proporción de la muestra para 

examinar una hipótesis que afirme una determinada proporción 

en la población. Resumiendo, el auditor debe hacer lo 

siguiente: 

Enunciar una hipótesis acerca de la proporción de la 

población antes de obtener la muestra. 

Definir el nivel de confianza y el limite de precisión 

que requiere para la validación de la hipótesis. 

Determinar si la Hip6teais se acepta o se rechaza. 

Para clarificar, continuaremos con ii.Ue5tro ejemplo: 

Supongamos: El error promedio respecto 

al ~o~t~ ñ~ la Reserva 

Matemática en puntos 

porcentuale5 es de 0.005 

La desviación estándar en 

puntos porcentuales es 0.002 
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Error promedio de la po

blación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P 

Tamaño de la muestra........ 380 

Hipótesis: 

\io '. 'P-:: .00~ 
\..-\ \ : '? ? . oos 

Como \.\ \ es para 'P.7.~ utilizaremos 

una prueba e~tadística de una sola 

cola. 

Como o(;=..o5 entonces .'.t, .05 -;:: \ . (, ~ 5 

X-t.o::...., o/{ñ ¿_ 'P < X+l.cs':I: Y.¡y:;: 
.~8'?>\~::i. < f< .005\{¡¡~ 

,~ ~e encuentra en el intervalo 

Por lo tanto se acepta ~\!l . 
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En ca$o de que la Hip6te•is Nula zen rechazada, el auditor 

deberá decidir si re pi te su trabajo, obteniendo ""ª nueva 

muestra (con diferentes limi·tes Je pr~cisi6n, niveles de 

confianza y ¡:.robabilidad de que 1'I reserva de una póliza sea 

correcta), si emit~ un dictamen con salved~de::., o bien, si 

renuncia a t;:mit!r un dictamE:n. 

4, 5 Etapa IV Comprobaci6n ~ R-:s--..rva M~t~~. 

E$ de gran utilidad para el auditor aplicar algún método de 

comprobaci6n de la Reserva Mat~mótica, a fin d• sopc•rtar lc•s 

r"'sultados obtenidos por la Compañi& dur¡,nte la l'aluaci611. 

Sobre el particular existen varios métodos, los cuales serán 

agrupado~ de la siguiente man~r~: 

i. Comprobaci6n Parcial 

.'.rndidonalo;,s, 

de los 

M~~ Cbmparaci6n con ,1 

método fue propuesto por 

Compean en el IV Congreso 

eiPrcicio anterior: 

el Act. Fernando 

de Actuarios. El 

Este 

Oc ampo 

método 
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consiste en comparar resultados parciales 

correspondientes al año anterior. Para 

con los 

esto es 

recomendable agrupar los resultados de las polizas de 

acuerdo a sus caracteristicas, por ejemplo por tipo de 

plan y afio de emisi6n. 

El total de reserva de cada grupo de polizas con un mismo 

plan, 

Con 

se divide entre la suma asegurada total del grupo. 

el !actor de reserva obtenido se determina la edad 

promedio de emisión del grupo considerado, éste se obtiene 

buzcendo en l:i~ t~bl.:t!l de f::ictorcs de rasavas m.;:dias la 

edad a la que corresponde el factor del grupo. 

La edad obtenida, con ligBras variaciones, permanece 

constante de un año a otro, por lo que si suponemos 

condiciones normales de conservación y repetimos el 

cálculo para el mi:srno grupo en el año do v¡ilu::ición, 

debemos obtener una edad promedio muy cercana. 

ii. Comprobación Global d~ Resultados de Segyros Tradicionales. 

H.r.todo d" cálculo global: A nivel global, el movimiento 

que tienen las reservas durante el ejercicio puede 

representarse por medio de l~ si&uiente fórmula: 

"R.,= ~o .l, ~ - R1.. + B.c+ I~ - f.c\E 
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donde 

'R., Reserva Matemática al finnl del ejercicio 

e.a Reserva l1atcmática al inicio del ejercicio 

'PV\ Primas netas cobradas durante el ejercicio 

RL Reservas Liberadas durante el ej~~rcicio 

ec. = Reservas Constituidas durante el ej~rcici•) 

I~ = Interez requerido del ejercicio 

\-lié,= Mortalidad esperada del ejercicio 

Método de la tasa promedio d"" mqrtalidad 13Sperada: Este 

método fue presentado por el Act. Erick Hichalup en la VI 

Conferencia Hemisférica de Seguros y comentado por el 

Act. F"rnando Ocampo en el IV Congreso de Actuarios. Está 

basado en el hecho de que la tasa promedio de mortalidad 

esperada de una cartera de pólizas no varia en forma 

significativ;:i otro, es decir que para 

verificar la r~~erva de un ejercicio se puede udtilizar la 

taza de mortalidad esperada del ejercicio anterior. A 

continuación se presenta el procedimiento a seguir: 

Para calcular la mortalidad esperada, se pu~de utilizar 

la siguiente fórmula, "uponiendo que los movimientos 

ocurran a la mitad del año: 
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Q = (\JrlJ 1Ío-+ ( \{ l/:i) D-1Íi 

( \ + l/;1) 

donde 

is: Reserva media al final del 

anterior. 

Íi Reserva media al final del 

considerado. 

ejercicio 

ejercicio 

D = Total de prima neta en vigor menos 

reservas medias liberadas durante el año, 

mas reservas cvú.::."ti t1Jí das. 

Posteriormente se determina el capital en riesgo promedio 

del ejercicio de acuerdo con la siguiente f6rmul~: 

R=S-~(l\~~) 
S= S1 +S;¡_ 

..;:¿_ 
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donde 

S
I 

promedio de sum¿¡s asecuradas al principio 

y final del ejercicio. 

s, = suma asegurada t.otal al inicio del 

ejercicio. 

S;i. = sum.9. o.zegurada total al final del 

eJBrcicio. 

La tasa promedio de mortalidad esperada se c•btiene con: 

q= Q 
R 

La reserva al final de un ejercicio se expresa de la 

siguiente manera: 
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La aplicaci6n do este método da resultados prácticos y 

aceptables cuando no varia en íorma !<ignif ícativa la 

estl:"uctura de una c::ortera de un año a otro y cuando no se 

modifican l5s bases d•3 valuación. 

TradiqionalPs, 

Dada la vnrier.3ad de planes no tradicionales existentes en el 

mercado, no exist~ un método o fórmula general que nos 

p~rmita comprobar los resultados obtenido• de la Valuación. 

Cada caso dep~nderá de las características y bases técnicas 

del plan que se audite. 

4. 6 Etéi.pa V. Cierro:oi dP Audiyu:i:!,;;. 

Para cerrar la a~ditoría será necesario repasar ~1 plan do 

trabaja Je~arr0llado, a fin de cP.rciorase de ~uc no se deja nada 

pendiente. 

Asimismo, el auditor debe~á llevar a cabo una consolidación de 

sus papeles de trabajo. Esto implica ordenarlos de tal forma qu~ 

su acceso sea rápido Y le permita emitir una opinión razonabl~ y 

soportar ampliamente ~ualquier observación o salvedad que se 
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pudiera considerar 1 así como las observacione~ o suger~ncias que 

en un momento dado pudiera hacer a la Administración de la 

Compañia. 

De acuerdo a la prdctica seguida en la actualidad, un reporte 

final de la auditoria, debe cont~ner ct1ando menos: 

Carta Opinión sobre el monto dB la Reserva Matem3.tii:a de 

Primas. 

La forma con que se llevó a cubo su cálculo, ~ep<::cificandi:· 

los métodos ~ctuariales aplicados 

Notas explicativas sobre los movimientos de la R·~serva 

Adicionalmente puede incluir: 

Resumen del proceso de auditoría 

Metodología utilizada 

Carta Responsiva del Actuario de la Compañia sobre la 

valuación 

Obs~rv~~~~ne~ p~cdu~Lv Ue la revisión 

Sugerencias de medidaB correctivas 

Sugerencias ~obre como mejorar el control y valuación de la 

cartera. 
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A manera de resumen. a continuación se presenta un cuadro que 

engloba la documentación que s-2 sugiere sea generada en una 

Auditoría Actuaria] de Reservas 1 para cada documento se 

especifica: ~u objetivo, su contenido y a quien se le ~nvia. 
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Por lo qu~ se refiero a la carta d~ opinión del auditor, deberé 

C•.::rtificai.· que ~l m011to de la R·::~t?rvñ t·htemci.tica de Primas s~a 

adecuado en función de las oblieaciones d~ la Compa~ia y que su 

cálc~lo se lle~o a cabo ap~~ár1dose a los principios establecidos 

en la Ley. Asi 1nismo deberb indicar claramente 01 alcance que 

En algunos casos, las circunsta11cias podrán impedir que un 

auditor opine sati~fuctoriament~ ~cerca del monto de la Reserva 

Matemática d~ Primas. En ese ca~o y dependienrlo de su criterio, 

podrá i;.-mí ti r i:1tro tipo de opinié1ri: 

.Qpj__ni.Q.n __ QQJ~!.l.Y-'2..9.Jlll·~s. Estr~ tipo d·~ i:ipinión, podrá 

r=mi tirse c1.iando por óle;una circunstancia espeC'ial el 

alc21nc1=.:: de la revisión se vea limitado, el auditor este 

imposibilitado dr::- preveer efectos futuros, o bien cuando 

cálculos el 21.uditcir no •.:str::: .;:n posición d1; ewitir una 

i:•pinion 1 impi::'I. 

Esta i:last:: d..:!' opinión podrft 

insufíc:ir::nci<:\ d0 su -;;:-:.tírn·~n, c1 bie.:n de que lo. incertidumbri::: 

d 1=:l iut.uro adqui~r~ un <;¿,r.§:ctr=-r r!ema.<::ibdo ·~ri<'."· I'dl'ti 



emitir una opinión con salvedades. En un informe aplicable 

a tales circunstancia~. el auditor deber~ indicar las 

razones de su abstención. 

Opinión n~gativu. En el caso de q1.le como r.esult.vio die l!t 

revisión, el auditor llegue a la conclusión dú qur! l!l 

monto de la Reserv.:i Hatemittic.::! de Primas no er. adecuado en 

función de l.!ls obliga.cic•nes d..-.! la Compañia. Yó que no fu~ 

calculada de acuerdo los Principi.os actuariales 

establecidos en la Ley, o por algón error grav~ en su 

aruhivo de valuación, podrá proceder 11 etnitir uno. opinión 

negativa. 

Es muy recom~ndable dicutir un proyecto de reporte con el 

cliente antes de entregarlo en forma oficial. 

La inclusión y elabora~ión de la documentación adicional 

d~penderá del criterio del auditor. 

Es importante señalar que la puntualización de observacionP..~ y 

sugerencias en formo obj~ti va, e:specíf ica y medible, pcrrni ti rá 

que las accioni;z ql1e se tomen por parte de la Compañia para 

corregir posibles r:rrores puedan ser E:valuadti5 en su totalidad. 
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lndepe:ndi~ntemente de su i>rigen. int.t-rno. E:Xtctn'=" <".1 15ubo?r-

•namental. la Audí toria Actu¿ffial os una lvu·ramienta muy 

útil en cunlq11íer ár~:t o:=.n la que $•;:. 9plique;. Y·'l qu<:: como 

resultado del análisis quti se practi~a ,r;e: p~wden gen~rar 

op.::ración y ~l o:ontrol inte1·r.o u~ l.:¡ !r!:.tit.ución •?n la qur: 

se realiza. 

El alcance de la Ai.iditc:.•ria AGtuarial dE:p&nderá fundemental-

mente de la -:::laridad d--~ zus ob,ietivos. d·~ la comunicación 

que exista entrr: los invi:1luc:-r~,dos y de los recurs<:>S humanc!:'.O 

y ~con6micos qu~ le zean ~~ignados. 

- A fírJ d~ brindar 1Jn servicio óptimo a sus i::li~nt.es, es 

res:pou.~a.bil i<la.d del actuario indr;:pen<li~nte. '°$l menter1~rse 

actuali:::'1dr, en lo que se r~fiere a 1net..:.d:'::. procedimh~ntos, 

tecnología. visión del m.r;:rcado y reglamentf.l0ión. 

ESTA 
SAUR 

TESIS MB DEBE 
DE LA SlBLJOTECA 
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La R~serva Ha.temática de Primas. al ser el pasivo más 

importante de les Cc.mpai"lias de: Segu1:oz qu·~ operan el Hamo 

de vida, es uno d~ los ~lem~nt.cis que iniluy.~n d·~ rnan•Jl·a 

externa sobr,;:,. su vultrnci6n. 

irnportarites para. l~¡ In~tín1ci(-'n. 

financi~ra. Una opinión 

puede aportar ben•:f ic- i os 

La metodología propu·~!::.ta. permite l·~· .. is:ir d12 móri~'.!ra aene

ral. todos les elem.r~t1t.0~ gu.:.: int~rvienr::n .:;n la Valu:-:ción d~ 

la Re!.ierva l1l'item~tíca de Primas. Sin f::mb.:1rgo. la duración y 

profundidad de la revi sién dt=·!'':!!1dcrái1 <;!fl gr.:i.n parte, de la 

habilidad del actuario independi1=!nte para dett;:ctor la.s 

fortalezas y debilidades de les controles aplicados por la 

ccmpañía. 

A la fer.:ha no se ha reglamentado 1a t·~~ponsabilidad del 

acl.uario que dictamina léí. Re,o::;~rva Matemática di: Primas. ni 

el ~lcance de su revisión. A fin de estendarizar criterios, 

ze:ria de mucha utilidad. tanto pare las Co:.impañi::i.z de 

Seguros. los &ctuarios que dictaminan y las autoridades, el 
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'<PE!lDJf'E f.Ef;A[, 

DJSPOSICIONES LEGALES EN llELACIOll A LA CONSTITUCIOH Y 

DETERHIUAGION DE LA RESERVA MATEHATICA DE PRIMAS 



A cor1tinuac.ió1: 
L.;·y G'en':!ral d~ 
constitución y 
Prim~"'s. 

s~ enttm~ran l?s art.i~t1]0~ ni~5 rel0vente~ de la 
Instii..1.i.cione=:. e!•:! Scgurr:,3, relacion('ldoe: con la 
deterrnin&ci6n d~ la R~~~rva l1atem~tic& de 

Para efectos de este trabajo, ~~t~n dividi¿os ~n cuatro grupos: 

i. Dispocicion~~ Generales. 
ii. De la Constitución y D~ter~~ngci6n d~ 13 ReEerv3 M~tem6tica 

d"= Primas, 
iii. D~l C'0r.t'?:':-l T6cr.:ic·~~ 
iv. De la Administraciln d~ 13 R~~~rva M~ternátic~ de Primas, 
v De la Auditoria ActuBrial d~ la Resc~va Hatembtica d~ 

Primos. 

ARTICULO lo. L::ts empre~a.s que se 01·g:i.nii:cn ;¡ funcion~n i:-orno 
insti tncic•nr:!:.: de segnros Y soci~d~d(-:5 mutual i stae d"~ ~e guros, 
quedan 5uji:tas a las disposicic•ni.:s de •=st3 ley .... 

ARTICULO 2<..•. La Sec1~etaría de Hnciend:i :; Cr&diL.ci Público 
(SHCP), será el órgano competente para int~rprctar, aplicar y 
resolver para efectos administrativos lo ri::le.cionado con los 
prec,o;ptos de ~s ta ley y en general para todo cu:mto se 
refiere a las instituciones y sociedade~ mutualistas de 
seguros .... 
. . . En la aplica~ión de lr1 presentB ley 1 la SHCP con la 
inter1r.:nciór1 1 qué en su cae o, corresponda a la Comisión 
Nacional rl•'! See1},!"~!'! :r Fi.:.:.:::~.:. , \J.IH''='J, ciebera procurar un 
desarrollo equilibrado del .5istema a~o;!gurador, y una 
competencia ~ana ~ntre las ir,stitucionea de seguros que lo 
integran. 

ARTICULO 7o. Las conc~~ion~s y aut0riz&ciones para 
organizars.;i y funcionar como institución o ::::oci~dad 
mutualista de seguros, r-:-npr;cti vamt.?nte, son por su propia 
n3t1?ralt;'::a intr;inf,mi-:.i~l";!s ~ .. :.'.:! rcf61·:...i·bu .':i una o mas dit;: las 
t;;j guJ 0::1;tes ':lperacion8s di::: segur-:>s: 

l. Vida; 
1 l. 1\c~idt:ntes y enferm~dadi;s; y 

I I I. Dt,iic s, ... 

ARTICULO 80. Los seguros ccmprendidos dentro de la 
enumeración de operaciones y ramos d-::1 articulo ant-erior, son 
los siguientes: 

I. Para las ciperaciones de vida, lob que tengan como 
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base del contrato riesg~5 que puedan ef cctar la 
persona del a~·~gi..>.rado {:n su e:-;i5tr.rncia. Se 
cc•nsiderarilr. c0:i.pr":'ndido.5 dentro de ·.::stas 
operaciones los beneficios a<lici~r1ales que, b~~~dos 
en la salud o en accídent~s pr;:rscn3]es. :;:e incluyan 
en pólizas rcgul.:ire!'! de s•::guros rj~ vida. 
También :3e considcr3r§n comprendi.dos dentro rie (·sta.s 
opi::raciones, los cont.n1t,os d~ s+;:-guro qu.2! tr~n¡;;an como 
ba~e planes do pension~s rel~cionsdos con la edad. 
jubilación o retire ¿,= la.s ¡,r=rsvo::i.::-.., 

ii. __p~a Ccmsti. t11ci6n v_Dr:tel::J.Il.i.lJ.ª-.CX_n __ Q~- R+'•sr:r~lJ·IB.t&mcl.t~;i_D.Q 

~-f:lSJIDSJ!'!. 

ARTICULO 460. - L~1!i ir:::::ti t..uci0ni:·s de !>e-guros deberán 
constituir las siSuient~s reserv~s tlcnicas: 

l. R0s~rvas de ríesGos ~n cur~c; 
11. Reservas Fara obligacior:es p~ndientes de cumplir; 

III. Reserva de prcvi5i6n; y 
IV. Las d~mbs prcvis~az en 0sta L~y . 

. 4RTICULO 470. - Las res~rv::~s de riesgos cm curso que deberán 
constituir las instituciones, por los s~guros o reasegu=os 
quf.:: practiquen. seritn: 

! . Para los seguro~ de vida en los cuales la prima sea 
conztante y la probabilid.3C de siniestro creci~nte 
cc..n r;l tiempo, lu. reserva matemática de primas 
correspondiente5 a las póli=as t::n vigor en el 
momento de la valuación. calculada de acuerdo con 
los métodos actuúriales que m~diant~ reglas de 
carácter general, autorice la SHCP. oy~ndo la 
opinión de la CNSF. 
En ningún caso la res~rva ma"t.emin,,i(.t1. •lu i~.1:~i.1Z....:. :;c:.-5. 
menor de la que rezulte de aplicar -:::!. método llcmado 
"Año TC::mporal Preliminar": 

II. Para los seguros de vida temporales a un a~o. la 
parte de la prima neta no devengada ~ la fecha de la 
valuación, dentro del periodo de. c.::.d3 año '.!n vieor; 

III. Para las op~racicnes de accidentes y ~nfermedadez y 
de daños, tl excepción a~ loz ,-:;eguros de naturalez.: 
catastrófica afecto5 a reserva5 ~ti~~~i~les: 
a) En ~1 s~guro directo, ~1 importe de la prima neta 

no devengada a la fecha de valuación, 
correspondiente a laz pólizas en vigor. Paru 
fines de cálculo, se deducirá el costo de 
adquisición autoriz.s.do por la CHSF y .s-:~ utilizará 
el procedimiento que apruebe la SHC~, mediante 
disposiciones de carácter general; y 

b) En operaciones de reaseguro, el importe que por 
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este concepto r•::port•::: la cedi::nte, previa 
autorizaci6n de la CHSF. o ~n su defecto se 
aplicará el principio de ;;rim3. no devengada d~ 
acuerdo con el inci~o anterior . 

. . . V. Para otrot; pla.nf.?'s de ::.eg:uros qiE! t.e:ng.3.n 
caracteristica~ c~pesi3l~~. los que cstablez~an 
beneficios adicionales, y los que ccntraten c0n 
personas que tengan ocupación peligroea o pobreza de 
salud al suscribir el contr~t6, las que determine 
la SHCP mediante reglas de carácter general; ~· 

V!. Para las opi:::r~ciones de reaseguro ace;>t3do del 
extranjero. 1~ que ~~fi~l~ }9 SHCP mediante reglas de 
carácter general, tcrnando en cuent3 la situación del 
mercado ir.t.•~rnacional y los prin~ipiüs prévi~ t.·.:1 !; er1 
este artii:;ul•::i. 
Las thbl~s d~ ~~rt~lirlad. in,•alidez 7 morbidDz. así 
como la tasa m~ximb de inter~s compue5tO que, ~ü =~ 
caso, deb2.n usarse para c .... ilcular 1.<is re5erv;:;.s di~ 
riesgos en cur6o, serán la~ que determirie la SHCP 
mediánte reglas de (;arii.ctt:.:t· gener3.l, oyendo la 
opinión de la CNSF. 

o é!.lgunos de los valores que se 
rnayorf:S que 1.:1. re.serva t0rminal 

reserv3s de acuerdo con los 

ARTICULO 480.- Cuando alguno 
garanticen en una p6liza ~e4n 
respectiva, se ajustarán las 
procedimient.os ei.ctu~ri ::.l~:~ q\u: para tal cf~cto autorice la 
CNSF. 

ARTICULO 490.- Si durante do5 a~os consecutivos. el interés 
medio neto percibido de las inversiones de una institución de 
seguros qu~ dcbn constituir reserva matE.:mática de primas, 
resulta ser inferior al tipo de interes usado para el cálculo 
de sus re.servas. di Cha institución. para efectos de la 
valuación de sus pól i::as, ajustará sus resei-1a!:i de acuerdo 
con los proced1m1en~u~ y~G p~r~ t~l rR~o autorice la CNSF. 

ARTICULO 520. - La SHCi', oyendo la opiniór, d-e l' CHSF. pc•drá 
ordenar mediante reglas de carácter general. la con~titución 
de re.servas tecnicas especiale::; cuándo, a su ~iuici.o. 5ean 
necesarias para ho.c.-::r frr:::nte a posi ble:i -pérdidas 1.l 

C•bligJcioncs presentes o futuras a cargo d1:: lus 
in~tit.ucic•r.e:s. distintas a las ~sp~cificadas en las 
fr..:i.ccic"mt.:~s 1 .-~ l.Ii <lt:l .:i.rtii::-u!~· 46 de esta L~y. o P3ra 
rcfcrz~r t¡:le5 reservas. 

ARTICULO 53. - Las instituciones de seguros calculnr&n y 
registrar6n las reservas a que se refieren los articules 45 y 
46 de esta Ley, al 31 de diciembre de coda año para efectos 
dt: balance, .'3in per,iuicio de lo dispue!;tO en el articulo 55. 
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La SHCP podra ordenar que •::n c:ualquioer momerito .se h;;ga \ln.::t 
valuación de dich~s re!:~r;o.:: y laz in$titui:-icnes estarán 
obligadas a re:gist.rarL:is ·~ invertirlas de inmc-diato, conforme 
a los re~ultados gue arr~Je dicha e~timaci6n para c~da 
operación y ramc.). 

ARTICULO 54. - En las C•p,;rcci•?n•:=s de reZl,~~guro. pr.'!ctii:adB.~ 
con las inotitucione$ del pai~ o c~l extr~njero. ln 

4 
institución cedente que haya emitido el seguro dire~to an el 
país. d~bero i·etenr::r (~ inv~rtir t,.,)rnbi-f.:n d.::ntrci del p;Ji.'5, en 
los termino::; di~ esta L~y, l.;is rr=servo.s a q1rn s~ ri~fleren las 
fracciones I y lI <l~l articulo 46, ~~i como seg6n lo 
dctermin1::: la SHCf'. lus q\.1~ .5e i::zt.atl•:::::can eoniotmr:: a l<::i 
dispuesto por l~ fracción IV d1:l rnism.<J ctl:'tículo. 

ARTICULO 55i:•. - Las i nstit-.:.ci~nt:~ de .seguros del:-er.:ín 
constituir las reeervas t~cnjces y para fluctuaciones de 
valores prevista3 en esta ley, p.~;ira efei::to.s de .su in·1c:r~i6n. 
en los t&rmin•.15 signiente.s: 

l. El nionto de la~ rc~~~r·,~~ d~L~rminado conforme al 
~=t.~.:ulrJ 5:~ de r;:sta L'2v, z~_. incrementárá durá.n'te el 
eJerc1c10 en la formb y. con 13 periodicidad que nl 
ef;;::cto señal':: la 8HCP oyendo ] a opinión de la CUSF, 
mediante re~las de caráctl:!r gt'.!nernl. tornando en 
cuenta la conveniencia d~ propiciar que las 
instituciones maritengan las rr:::;ervas <:n proporción a 
la~ op~raciones realizada~. de manera que durant~ 
todo el ejercicio cuenten con los recursos 
necesarios para earantizar sus responsabilidad~s. 3· 
con vista ~ que zu m~nto se incremente gradual Y 
oportunamente conforrnt- a la e5timación del que deban 
alcanzar las propias reservas al 31 de diciembre 
sig:u.iente: 

... II!. La inversión de la5 reservas y de los incremento5 
periódicos. deberá a,i\.lstar.o:;~ a la.5 :¡:..roporciones Y 
demas r~quisitos que exige esta ley, y de efectuarse 
en el t~rmino que al efec·to señale la SHCP mediante 
reglas de carácter general. oyendo la cDiniAn de 1~ 
CNSF. 

ARTICULO 9o. Qu<:da facult,oda la SHCP, p~ra res el ver q•Je 
rie~go3 puedi::n cubrir.se dentro de las operaciones o :ram.,s 
m"!'ncionados en el articulo anterior, siempre que le.is riesg<:·.:> 
no enumerados tengan 1.::.s características tér:::nicaB. '1e !.v.:. 
consignados para cada oper.~H··i.S!l o L·omo .... 
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A._qT1CllLO J3o. C·1ando una inztitución practique varias dt! las 
op~racion~~ a que se refiere el art.iculc ?o. de esta ley, 
deberá reali=ar cad3 una de ellas en departamentos 
e~peci~lizados y &fectará y re~iztrar~ sep~radamente en 
libro~. el capi~al y rescrva3 de capital que queden afectos 
a las operacione~ d~ vid~: de accidente~ y enfermedades; o de 
daños. 
Las reservas técnicas y cu~lq1Jier op0rac1on 13~ deberán 
.regi5trar tambi6n por ~eparado. de confc0rr.iida.d con el p.;;.rrafo 
ant~rior. 
Las reserv~2 t~cnic~~ qu~d3r&n bfect~~ r) cada depart&múnto, y 
en operaciones d~ da~os a cada ramo. y no podrán servir para 
garantizar obli¡acion·~s contreid~s por pólizas emitida~ er1 
otra!:: eip('ra.cionF.!~ ;r én !:.U Có.Zo. en otrc.s r:1j,K•3. 

ARTICULO 340. La::l in~tit'.;ciones dt= seq,uros, snl<::' pcdr.:in 
re~liz~r 1~$ operhci~n~~ :igui~ntts: 

I. Practicar lag operaciones de 5egt1ros y reaseguro a 
g\.H.: se rl'.::fi~re la concesión qn-= exige e:.:;ta ley; 

11. Constituir ~invertir las ~e~ervas pr0viz~3~ en 1~ 
ley: 

IiI. Administrar las st1mas que por concepto d~ 
dividendos o indemnizaciones les conf ien los 
asegurado3 o sus beneficiarios; 

IV. Administré.Ir 1.:-ls rese1·vas para fondos de pensione~ o 
jubilaciones d~l personal complementarias a las que 
establece la ley del z~guro $Ocial y de primas de 
antigUedad. asi como las correspondientes a los 
contrato5 de seguro5 que t--·..!ngan como base plan~s de 
pensiones relacio:iados cc>n la ~dad. jubilación o 
retiro de pr~rzona5 a que .o;;e rr·diere el s..;;gundo 
parrafo de la fracción I del artículo 80. de esta 
ley: 

V. Administrar las re.servas ret.r::nidas a institucionc.s 
del Pais y del extranjero, correspondientes a laz 
operaciones de r~aseguro que hayan cedido; 

VI. Dar -=n admirütjtracir:in a lé:i!; instituciones 
cedentes. del país o di;J. extranjero. las resf3:rvas 
constituida.s por primas retenidas corresonnrli~:"!t'::: 
a operacinn~~ de ~~ü~~suro; . 

·; ll. Eff.·ctuar inversione~ en el extrlin,i1:.ro por l.s.z 
re~f~rvas técnicas o en cumplimiento de otros 
requisitos necesarios. correspondientes a 
operaciones practicadas fuera del país; 

VIII. Constituir depositas en inBtituciones de crédito y 
en bancos del ~xtranjero ~n los términos de esta 
ley; 

IX. Recibir ti tnlos en dt::icu~nto y redescue:nto a 
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institucicnes y or(anizacioncs auxiliares de 
eré di to y a fondos d·:: permanente!:. d~ :fomerJtO 
económico destinados en fideicomiso por el Gobierno 
Federal ert institucione~ n3cional~s de cródito: 

X. Otori:;ar prest.amo5 o crédiv:is: 
XI. Operar con valores en los tfrmi:1os de la~ 

dispo~iciones de la pre$ent~ !ey y Je la Ley del 
Mercó.do d'! V;).lore~: 

Xll. Operai· con docum~ntos m.crcantil€s por cuent.a 
propia., para l .:i r<~.:i:l i:::a•::ión de su ob.ieto !';Ccial; 

XIII. Adquirir. construir y administrar viviendas de 
interés !:ocial inmui:l;lo;:z urbanos de productos 
regulares; 

XIV. Adquirir 1-:i.: t.ieiií::S muebles e inmuebles nece5arios 
para la reolí~sción d•:: ~u obJeto social; y 

XV. Efectuar en los t&rminos que sefiale la SHCP. oyendo 
la opini6n de la C!iSF. l~s cpe1·~cic~e~ análogas Y 
conexAs qu0 ~~u~ll~ ~u~orice. 

ARTICULO 350. La actívidbd de 1<0.s inotitucion¿,z de 'eguros 
estará suJeta a lo s:l_guiente: 

I. Las operaciones de ~e~uros y reaseguro 
tengan concesión, las practicarán en 
de l~s disposiciones dr:: esta ley 
relativas: 

para las qur;:. 
loz ti:rminos 
y las demás 

II. El importe de su capital pagado y reserva3 de 
capital deberá mantene.rse invert,ido conforme a lo 
dispuesto en le~ ~rticulos 45 y 61 de esta ley; 

III. Los recursos que con motivo de sus op$raciones 
mantengan las instituciones deberán invertirse 
conformi; a le dispuest«> por el articulo 56 y, en su 
caso, el 57 de esta ley; 

IV. Las operaciones de administración a que se refieren 
las fracciones III y IV del articulo 34 de la 
presente ley, !;Olo podrán e:iectuerlas la!'". 
instituciones concesionadas ~~Y~ realizar la~ 
operacion"'~ i;:-..:.::. 1111:::nc1ona lo fracción ! del articulo 
'fo. de t~sta l1;:y, y su inve:r!liÓ:-1 ~e ajustará a las 
disposicion0c legales y administrativas aplicabl~s; 

V~ Las reserva5 a que s~ ref ir:!re la fracción V del 
articulo 34 de esta le:v. deber.iin in•:crt.irse en ·:·l 
país y de acuerdo ~ lo dispuesto por los artículos 
56 y 57 de esta ley: 

VI. Las reservas correspcndicnt~9 a operacione~ 
directas practicada2 o cuyo cumplimiento sea 
exigible fuera del país, '/ " reasegm·o aceptarla de 
instituciones del exterior, deberán itlverttr.se oen 
el territorio de la República y de vcuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 56 y 57 de esta ley, 
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cuando la legislación c:.;tranJera aplicable no 
obligue a retenerlas e in·1ertirlas de otra mant;ra. 
La SHCP podra autorizar excepciones cuando. a !5U 

juicio, .s~ justifique por raz:ones de mercado: 
VII. Los riesgos en moneda extran.ierct que pueda asumir 

una instituc:ión en lR contr:!t.'.lci6n d~ zcgurot.. ne, 
excederán del porcentaje de sus reservas técnicas 
que, mediante reglas de caráctt?r general. determine 
la SHCP, para cada tipo de oeguro. La propia 
Secr-et.=irí!1 podr.o::. Zi'..!tori::.ar q11t°l l ::,_.::; inV0:!'5ir:·w::! 

relacion:idas con operaciones en morJ~da extranjera 
ee constituyan en ezta cl3se d~ moneda: ... 

. . . XII. El importe de los prestarnc.<J con Jarantia de la 
reef!rva matemática de prima::;, no excederá de la 
re~erva terminal correspondiente: 

XIII. Las inver.sionBs en ~.talorBs zolo podrá:1 realizarse 
en aquellos que sean aprobados po1· la Cr:1mis ión 
Nacional de Valores (CNV) para r::ste efecto. :;in 
que puedan exceder del 25~ó del ca pi tal de la 
emisora cuando se tr~te de ~c~ion~s o 
p~rticipacionP-s representativas del capital zocial. 
Lo dispuesto en esta tracción no sera aplicable a 
las inversicines de que se tratan los articulo 11, 
61 fracción I. III. Y IV, 68 :r 10 de E:sta lE<y; ... 

... XV. Las instituciones de seguros se sujetarán a las 
disposiciones de la CNSF para adquirir, enajenar o 
prometer en venta los inmuebles, certificados d~ 
participación inmobiliaria, y derechos fiduciarios, 
qut:! nn ~~Ftn d~ e~r~n-4;.i.~. :et:~.:: !~:T.i.:Cbl.:s, ü..3!. •:;vcuu 
para arrendar inmueblef:., cuando se encuentren 
afectos a sus reservas técnicas ... 

. .. XVI. Las operaciones que realicen lás institucione~ de 
seguros pará la inversión de sus recursos se 
sujetarán. en ~u caso. a los limit~s máxim~s que 
señale la SHCP oyendo la opinión de la CNSF. 
mediante reglas de carácter gi=n~ra 1. respecto al 
plazo de taJ es op~raci0n~!: ~· ~ l!:!~ t.:..:.:i.:: de interés 
y demás cargos que las instituciones puedan 
aplicar por los financiamientos que otorguen; y 

XVII. Les operaciones a que se refieren las fracciones II 
a ~IV del articulo 34 de esta ley, se sujetarán-a 
lM reglas de carácter gE:neral gue dicte la SHCP, 
::yo e.do la opinión de la CNSF. 
Tales disposiciones deberán propiciar la 
cc,nsecución de cualesquiera de los objetivos 
siguientes: 
a) El oportuno ~umplimiento de !as :;bl:.g!:1ciones 

contraídas por ~as ins·~itucione~; 
hl La seguridad de l~s 0~~~aci0nes; 
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e) La diversificaci¿n d~ riesgos de los activos de 
las institucion~s: 

d) La adecuads lSquidez de las institucionos: o 
e) El uso de lo5 recurscs del siztema Ds~gurndor en 

actividades prioritari~s y de ~cuerdo a los 
ob,ietivos qul:: :,! ci:•rrr.;:~ponden dt:ntr') d€:1 siste:ma 
f inanci€!ro. 

ARTICULO 360. Lns institucion•;;s d~ seP:uros 11r;t.1.;;rbn reo.li::ir 
"las operaciones de seguros y rc·aseguro ~ara lafj que esten 

concesionadas ajustandcsc ~n todo tiempo 3 las djsposiciones 
de carácter g-::nerol que dicte L:; SHCP, oyendo la opinión dt 
la CHSF. en cuf.l.nto ,:;. CQberturas. planes, primas. extraprimas. 
condiciones de colocación. documentación y demás 
características. Dichas di:=pcsicj oncs gt:nera.h::s p-:•dr5::i. 
aplicarse solo a de~ermina<las r0peraciones, ramos riesgos, 
coberturas o instituciones. 
La df'Jcumentación que utilicen las instituciones relacionada 
con la oferts. so1ic1~ud y conL~uLa~i~n d~ =c~urc= ~ d~rivad~ 
de esta, s0lo podrá ponerse en uso cuardo los modelos 
correspondientes hay=in sido pr~vi6.m•;nt!::: a•_:•r0b.:tdo.~ por la 
CNSF. tanto r~::sp•::ct') d~ r::c.or1t~ni..10 cuanto de los ro:;quisit.:;.s 
tipográficos par9 consider~r facilmentü l~gibles los 
r::ar:;\cter1;s e:npleadr:--s. Asimi.:.r:-10. dt?beran ser pro::vi~ment-: 
9probados por dicho org~nismo los modelos de contratos que se 
utilicen p3.ra ced~r ri.::sgos i::n reaseguro. Para cualquier 
modific~cil'.'.1n d·:: la docurn~r1tación dr::: quú se trata. tambi~n 
deber& obtenerse la ~probación que exi~e este parrafo. 
Las tarifas d,,..: primas y txLropi:imás, los proce:dir;;i<.:!!tos p~ra 
calcular las tablas de valores ~arantizados, las reservas por 
riesgos peligrosos o anormales y por cl.6.usuld.s adicionales. 
•?l porcenta~ie de utilidades .:'\ repartir entri:: los azegurados, 
así como para determinar el dividendo qu.;: corresponda a cad.'.:'1 
asegurado. se ajustarán a las reglas gi:nerales previstas en 
estr; articulo y solo podrim usarec o ponerse oen vigor cuando 
hayan sido previ3.mente aprobados por la CNSF. Cu.:ilquier 
variación a las tarifas. tabla.s. reserv.us, porcentajes o 
proc~dimientos de cálculo, o~oer:;.;. somei...éL;.,~ l.;, ¡,::;;:::·:::.:! 
autciri:.ación de la CHSF. 
Las tarifas y las basf'!s de c.9.lculo de prima::s y re:-crv:ie. 
deberán ~er !:.Uf icientes pare garantizar el cumplimient.o d•.: 
las oblieaciones que contro.igan l~s in2tituciones con los 
asegurados. 'l'oda~ lae ~s tipulacicne~ que conti::ngan los 
contratos en las diversas operaciones y rémos de seguros, 
incluyendo las reglas establecidas para det~rminar el importf~ 
de las prim3s. su devolución y el pago dt: J.i..v.~·lo:r1d~.;:. ... •• l~:; 
póli=as ~n ~ue ~~ 8ontrate ese beneficio. ~e 6f·lish~dr. sin 
excepción a todo~ los riesgos de la ~israa cli1~~ 



El con~rata ccl~brado por una in~titución de seeu:os en 
cont.ra.v~r.ci·bn a lo di~pne~to en ~st•:: ~rticulo ~5 ariula.Uli::. 
pero la a.:ción solo pu0de !'::or •"!.icrcid-J. por el ccnti·at.:1m:c. 
:i~1;:gt~rndo e el lien(:i iciario o pi:n~ sus c.J.n;.;ah•J.bi~ntes. contrn 
la i~stitución ~e seguros y nunca por 0sta contra aquollcs. 
1~uando !le otorgur~ una CC1bert.'..tr;i. en c0r.trh'1ención '-1 f.!5t-:
o.rtículo que do lugar 31 ccibro do;! una primz1 inferir:ir ."J. l .:i qi.le 
debr;:ría cubrir~e por el ric.-:20 d1'! que 5'= tr!lte, la CNSF. 
concederi ~ la in~titución un plazo d~ die~ dies 3 p~rtir de 
lr: fech.:.i. de noti f icacir)n, pa1·3 qUE' expc·nt;a lo guc a ~u 

d~reL:hC· con·.'cnga. y si dich.'."1. Gomisión d,<;t..r..:rmina que h!.t 
qued~do comprobada la falta de algur1~ de l~= 9probacione~ 3 
que se refitJre el -prr.:sr;:nte ari..ír.:u.lo, r:·rdenarlt ::l. lo. infractor::i 
que dentro del término que .señ3lc, no mayor de trcintn días 
ü.::~:tur:::.le2' corrija e1 documento de que ::-~t~ tr:::i.te mantenhmdo 
la vig-:::nci:i de la póli::a t1at:la :...u ~ ... c::r::i~~ ... ·~·i.~,n ."i !:n C'OSto, no 
pudiendo, en su caso, renovarse la póliza en las m1~ma~ 
condicion-=.:~. 
En las cobertura~ de vida o de acciden't..es y enfermedades en 
que !it:" cobre una prima superior a la Ctprobada por la CHSF, 
esta, ajustandose al procedimiento •:i·tado en el parra.fo 
anterior y si determina que ha quedado comprobada 13. falta de 
alguna de las aprobaciones a que alude el presente articulo. 
lo comunicará al contratante, a!'Segurado o bt::neficiario o .sus 
causahabientes. para que en un plazo de di.:::: días a partir de 
la fecha de notificación, detf.!rminc .si !"e le devuf.!lYe el 
exceso cobrado y su rendimiento. o se le aumenta la !il.lmél 
asegurada: en el caso de que no sB determine nada en el 
referido plazo, la Comision ordenará a la institución la 
devolución del exce~o cobrado y su rendimiento; trotandose d~ 
·:oberturas de daños la Comisión. previamente dará vista al 
interesado y ordenará a la in.stitución que devuelv[;I. el exce:;;o 
cobrado y su rendimiento. 

ARTICULO 370. L~s instituciones de 51;"guL·:.:; d~b~~ rHversificar 
las respon!>nbilidades que asuman al reali:::n.r l.::~ 0peraciones 
de seguros y reaseguro. la SHCP oyendc.> la. opinion ¿P. la CNSF 
determinará, mediante reglas de carácter general, los 
·;iorce:ntajes de la guma de capital neto y reserva de previsión 
i::...:-:. ::ip1an rio.ra :fi,iar. en cada operación o ramo, los límites 
-Je r.:::tención de las instituciones en un solo riesgo. 
wa Ct~:::;F, ".'.lr~~! .. do previamente a la institución int~resada, 
L~jr1r5. dr·mtro de los porcentajes a qu..; se refiere el parre.fo 
snteri.c·r. su!:: limites tle retención, tomarndo en cuenta el 
~1olumen de sus operaciones, el monto de sus recursos y el de 
las sumas en riesgo. la experiencia obtenida respecto al 
comportamiento de la siniestralidad, a•i como las políticas 
que aplique la institución para ceder y aceptar reaseguro 
tanto del país como del extranjero. 
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Los exccdi::nt~s que ·~i;nga.:. J 'f.:2. ::.n~t.i t.uCi(1nr:s ~c,bre sus limit··.:.5 
dB retención .;:n un :.·c1lc i·ir::-!:go asegur.:n.io, podrizn 
distribuirlos tn·~<liant'2 1 ::i ~"~r:.1.:-ip~ción ~n cc.>asegurc' e!<;: otrz:::;; 
instituciones conce~ion&d~~ n bien cederlos a instituci0nes 
concesionadas o rea!egur3do:~s 0x~ranjeras r~ei=tr~dns 3nt~ 
la SHCP <;onforme a lo di s:r 1 1.l ... :':t-:i .:::1 °.!l .;:1.rticulo '::.7 dt;! <.:!st::.i. 

Ley. 
La SHCP y en su cazo. l~ CHSF. ~n la 3plic3ci6n de lo 
di$pU{:~to pr.>)." ~1 f'r-=~-::nt.•.! ;:;,.rt.iculo, J12b•:r:h1 propici:'.l.r la 

• con.sccución de cualquir-:r:i de lr:;~ obj(.::tiv(..i!J s1guientBs: 
a) La s~~;uri<lad d·::.- los op.:::rz1cior1•;s; 
b) La diversificación técnicn de lus ri•3SgQ.s qu~ .::.:::uman las 

ín~ti tucionf'::$; 
e) El aprovechamiento de la c~pacidad de retención del 

si~tema aségurador: 
d) El desarrollo de pol itic::.3 -é!dr:.:uo.das psra la cesión '/ 

aceptacié:i •-1•.:: rc::.".:.!.:>t!f.Ur-o interno y externo; o 
el La convenien,~ia doe di.sp~r!:">nr los rie.'5fos que por su 
naturaleza cat21stréfir::a. pur;dan pr(..ivoi::ar una inadecuada 
acumulación de re:spcms<!bilidades y afectar lo estabilidad del 
sistemq asegurador. 

ARTICULO 360.- Las instituciones <lBberán practic3r lns 
operaciones de reas~guro tanto en f;U •::ar8cter de cedente:s 
como de cesionarias. i::n términos que les permítan una 
adecuada diversificación de l~s riesgos que asuman. A tal 
efecto. se abst~ndrán de realizar dichas operaciones con 
aquellas instituciones que constituyan riesgos comunes por 
sus nexo~ patrimoniales o de responsabilidad. 
La SHCP, ciyendo la opinión de la CHSF, podra determinar las 
instituciones qui; deban considerarse para IS!stcs efectos, que 
constituyen riesgos corr.une~. 

ARTICULO 740.- Cuando la CHSF advi~rta qn~ la !lituación 
financiera de una insti t.'t'=_:¿,-J de seguros determina 
deficiente!i .::.n 1::-i..:. reservas t4cnicas conform~ a lo ~eñalado 
i;.:u el articulo 73 de esta L1::-y, o bíl';::n, pérdidas que afecten a 
su capital pagado, la propia Comisión lo hara d~l 
conocimiento de la SHCP. la cual concederaáa la soci~dad un 
plazo de quince dias a partir edo<! l~ fecha de notificaci&··., 
para que esta exponga lo que a su d~recho ccnvenga. Si la 
SHCP, juzga que han quedado comprobados los d"".!ficlentes en 
las reservas técnicas o las pérdid~s que afect~n al capital 
pagado, fijará un plazo que no sera menor ~ sesenta dias par~ 
que se integren las reservas o el capital ~n la c~ntidad 
necesaria para mantener la operación dr.: la soc:.f.·d ;.~ d· ·,!.."O de 
las proporciones 1-egal~e, notificándola par<.1 '2Stt:~ t.!'fet.!V', 
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Si transccrrido el lapso ~ que se refiere el p3rrafo ~ntericr 
no se hubieren integrado las reser~'an técnicas o el capital 
necesario, la SHCP. en protecci6n del interls F6blic0. r·odrá 
revocar la concesión resp~ctiv& o declar~r que l9s acciones 
re~resentativas del capital social pas~n de pleno derecho a 
propiedad de la na,:ión; en aste frltirno caso, la propi~ 
Secretaria pr0ceder~ a la con3tituciln de las reservos 
técnicas, o la int0gn!ción de dicho c~q.1i"l.J..l m-:::Hsn-:'2' la 
emisi¿n y ~l pago do nuevas accione5, las cuales podri 
discrecic.in.=.lment·~ coloc.:i.r -::n el mcrc:id•,;. La re.solución que 
adt1pt~ la SHCP debera noti.fir:ur.se a 13 seiciednd interesad::i, 
publicars~ ~n el ''Di~rio Oficial'' de l~ Federación y en do~ 
peri6d!cns <liarios d~ amplia circulaci6n ~n el país. 

ARTICllLiJ 750. - La SHCP. oyendo ó la Cl~S'F, y :i l.:i. in!3ti tuc:l ón 
afectsda, podrá declarar la rev0caci6n de 13 ccncesión en los 
si~uicnte~ ~asos: 

... !!.- Si no mantiene el c~~il~l ¡,,i~1~c 1~5 r~~~1·v~~ 
técnica~ en los término~ de ezta Ley, o pre5cnta p&rdidas que 
afecten a su capital pagado, sin perjuicio do los plazos a 
que $e refieren los artículos 29 fracción I y 11 de esta Ley; 
... VII.- Si la insti~ución obra sin conser1timiento de la SHCP 
o de la CHSF, en los casos pr<::vistos en esta L"'.!Y; ... 

ARTICULO 1010. - La~ cuentas qu.;: deb.:in llevar la::; 
institucione~ y sociedades mutualistas de seguros, se 
ajustarán estrictamente al catálogo qui:: al •decto ;,iutoricc la 
CNSF. Previa autorizaci6r1 <l~ la mi=~~ C0mi~ión, las 
instituciones y sociedades que lo necesiten podrán introducir 
nuevas cuentas, indicando en su solicitud las razones que 
tengan para ello. En este caso :;;e 5.diclonará €:1 catálogo 
respectivo. 

ARTICULO 1030. - ... Las operaciones en moneda extranjera que 
practiquen las in~tituciones y sociedades mutualistas de 
se~11rn~. deberán ser asentadas en la contabilidad al valor de 
la.., oper:::tción .::n moneda nacional, '-'uolq_1..1.i.~.::J. u .:;~e ~-- ~l 
.!ji~ter.ia de registro o de distribución ~mpleado. 

ARTICULO 1050.- La CHSF. gueda facultada para establecer la 
forma 'l términos en que las instituciones y sociedades 
1nutualistas de seguros d~beran pre:sentnr .v publicar sus 
estados financieros anuales; estos deberán ser presentados 
junto cr.1n la información que deberán remitirle al efecto 1 

dentro de lt•s treinta dias naturale:! siguient..:.:s al cierre del 
ej~rcicio. La publicación de tales estados financieros será 
bajo la estricta responsabilidad de los administradores y 
comisarios de la institución o sociedad mutualista qu~ hayan 
sancionado y dictaminado la autenticidad de los datos 
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contE-nidc.s ~n dichos i::stade>s ccntabl-es. Ellos dt:b"".!r~i.n cuide1r 
de que estos revelen ef~ctiv&mente la verdadera zitU3ción 
financiera d~: la socif2'dad y quedarán sujetos 1:1 las sancion~!s 
correspondi0ntes en el c~~o de que las publicacione~ no se 
~justen a esa ~ituaci¿n. 
La CNSF. al revisar los ~st~dos financieros ordenará 
modificaciones o corr0cciones que, a zu juicio. fu~ren 

fund~mentales para ameritar su publicaci¿n, para acordar que 
se ptiblique con l3s rn0dific3ci6ne~ pertin~ntc5 )•, en ~u caso, 

•esta pt1bli~aci6n s~ l1ar~ d~ntro de los qulnc~ dins 3igui~nt~s 
a la notificación del acuerdo resp~ctivo. En nine6n otro c~so 
podrán efectuarse seeunda~ publicaciones. 
La revisi611 de la cltada Co1nisi6n. no producir~ efecto2 de 
f:arácter fiscal. 
Los auditores externos que dictaminen lo~ cs~~~0~ financieros 
de las ~mpr~~~~ d8 s~guros, deb~rán reunir lo~ requisitos que 
fije la CNSF y Euminis~rarle a esta los inform~s y dem~s 
elem~ntos de Juicio. en los que sustent~n EUS dictamenes y 
conclusiones. Cuando la~ ins~it~ci~.n~s ~uciedades 

mutun1 i.<:t:-L~ ,-¡,~ -.:':':r;-.;r, ... ..,, e.st..<'::n fa.sultadas pan:i practicar 
operacion~5 de vid~. estarán obligadas. adem~s. a enviarl~ a 
la citada Gomi~i6n el dictamen d~ un actuario independiente a 
qui~n le s~rán aplicables los requisitos y condiciones 
señaladoe. en este parrafo, e.obrr.: la V!1lu.J.-::ión d"".: l.:i res-;rva 
matemática de primas correspondi·~nte5 n )as pólizas en vieor. 
Las instituciünes de so::guros no podrán párar los dividend-:is 
de.-::retados por sus asambleas g~ner.Jl~s rl~ a.-::~ionistas, y las 
socieda.dez mutualista.e::: de .seguros no podriin r-::partir ningún 
rem~n~nte entre 10s mutualizados. antes d~ rl~r por c~ncluida 
la r~visiO:·n de los .-:st.:.d.:is f inanr::icros. Sin ..-~mbargo, la CHSF, 
discrecionalmente. podrá autorizar ~l reparto parcial da 
dichos dividendos o r·~manentes, en vista de la informa.-::ión :i-· 
documentación qul'3 si'.! le presente. 
Los r~parto::: '3f ectuados en contraversión a lo dispuesto en el 
parrafo anterior, dr:berán ser restituidos a la s1Jciedésd. 
Serán solidariamente respon~<:i.bles a este rf::specto los 
accionistas o mutualizados que los haJ•an percibido y los 
adminizt .. rador•::s y funcionários que los hA!'~~ t=-.:i.~a.Uv. 

ARTICULO 106c. - La inspección y -:ig:ilancii:t de las 
institucicn-::::: :; d1,.; las sociedad'=S mutualistas d-e seguros, 
queda confiad~ a la CNSF. la que adem&s de las facultades y 
obligélciones que le atribuye esta ley, se r<:!g1ro para esos 
efectos en materia de ~eguros y respecto de las instituciones 
y sociedades mer1cionadas, por las disposiciones relativas a 
la inspección y vigilancia de la f,E-y P.c:gl2lrni:n-tari& del 
Servicio Públic-:l' de fümca y Credito. 
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ARTICULO 1070. - Las in5tituci0nr.;s :.t ~c.ci.<;-d::uJcs tr.'.'.tualístas de 
seguros. d~Li!rb.n r~ndir ,3. la SHCP ü lei. insti tur:::i0n ll 

organismo que esta determine de acuerdo a lo dispu~sto por ~1 
articul~ 57 de e:::t::.1 lt:Y. a~i come• a le\ CH:::.F. en la form~ y 
términos que al efecto establ~zcan, los informe~ y prueb~~ 
que sobre f.U orgsnizaciCn, '='P~t~cicn~s. ~úiltabilidad. 
inversiones o patrimonio le5 q~liclt~n par& fines de 
r,.~gulación 1 ~l.lp•::rvi siún, cc•ritrol, inzp•~cción, vi ei lancía. 
estadística y d~más funciones que eonform~ a esta ley iJ otr3s 
dispo~iciories l~gales y administrativa~ l~s corresponda 
~jercer. 

ARTICULO 5~0. L~s instituci0n~s de !~curon in•1ertirán lo~ 
recursos ~u.o;: manej"ó>n en 1 os tArmin-:is q1J•" 1 ... -.":! i--~rmi tan 
mant.eri"'.!r condiciones t1decua<las de ~em;!"id;.:tti y cc.n la liquidez 
apropiada al destino pr€~i :::t;::, p.::ira.. Cáda t.1 po di'! .i.~ecursos. A 
-cal efect0, l~ SHCP. oy•::n<lo l.;,. opinión d•~ la CNSF, 
det~rminará las clasificaciones que l~s propi~s institucione5 
qu~ deberár1 d~ hacer de !HlS activos., 1=fl función de la 
seguríd.:1d y liquidez di;: dicho!S a.ctív•.>5, det1'.!rmin::i.ndo. 
asimisml'..•, los porcentajes rn.:&xirnos d-:: 1::.s r..-,,!s~rva!; técni...;as y 
en su caso, de los demás recursos qu6 con motivo de sus 
CP6raciones mantengan las instituciones, Q\te podr6n estar 
:representados por los distintos grupos de activos r~~ul 1.C'.ntr=~ 
de las referidas clasificaciones. 
Las disposiciones de carácter genE!ral par?.t determinar las 
clasificaciones ;• :porcentaj~s a que se r~fi·::::.r~::: 12!ste artículo, 
deberán ajustarse al régimen siguiente: 

a) Considerarán la situación que al r~specto gu.:lrden en 
general l~s instituciones a que ze apliquen y la 
composición y esiabilidad de sus recursos, señalanóoles 
plazos para ajustarse a las modificacion~s que se hagan 
a dichas clasificaciones o porcentsje$, en ~~~v ae ser 
necesario; 
b) Tomarán en cuent~ ~0~ plaz~s de las operaciones. el 
.ri~5SO a "J.'..:~ e~'te expu•~st0 ~1 ~un:plimiento oportuno de 
las mismas y, en su caso, la propc1rción que r".:presente 
el r..aldci insoluto de l9s fin~nciomit:nto~ frente al 
impor~e d~ la garantia; y 
e) Les clasificaciones y porcentajes mencionados podrán 
~1$r determinados para diferentes tipos d~ r~5erva:s 
técnicas o de otra clas'9 de recur::>us, asi como para 
distintas in.stítucit:•ncs clasific.:idaf: según las 
operacionee ¡>ara las que tengan concesi6n1 su 
ubicación. m~gnitud u otros criterios. 
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El presente articulo no será aplicable respecto a las 
inversione!;. .-::on cc.rgo al cápit:il p~gado y res-:::rv.:i.s de c.npitél 
de las instituciones, las que se sujetarán a lo dispuesto por 
el articulo 61 de eeta L~Y- L~s jnversionez que correzpondan 
a la reservn de fluctuacinn de valores d1:ber~n efec~uarse en 
lo.s términos previ.$tos po1~ ··::~te orticnlo :; r-!l ~"iguit=nt~. 
tomando en cuenta en todo caco la liquidez n~cesaria para ~11 
aplicación. 

ARTICULO 570. - El import~ total de las r"':!s~rvas técnicas 
previstas ~n e~ta Ley y el de la reserva para fluctuaciones 
de valores, con excepción del in1port~ que representen los 
&ctivos qtie la SHCP no consid~re computables para los efect05 
de este articulo, 1jeber~n m~ntcncr~e en los renelones de 
acti·.»:i gL1•; dicha Secretarit:i d•~termine mediant«.! reglas de 
car<'1cter g1:rn":ral y o:.N:ndo l~l opinl.ón drd Banco de México, d~ 
acuerdo con las bases siguientes: 

I. - Hasta un :..o~-:, de Ja.<:; rr:-~cr-:as ··0;'.'.L:::.:.t..::..blc!:í, en d-=p6zj tos 
ce::. il1 Li::rés en la insti tució11 u organi.~rno del sector 
pGblico que det~rmine la SHCP; 

II.- Hasta un 25% de dichas res~rvas computables en los 
bienez. valores, créditos y otros renglones de activos 
que sefiale la SHCP. Este porcentaje podrá elevarse 
reduci6ndo. en su caso, ~l corr~spondiente a los 
depositos gue establece la fracción anterior. En todo 
caso la suma de dicho~ deposites y los activos a que 
enta fracción se refiere, no podrán exceder del 755¡; de 
las rescrvns computablos de la~ inztituciones: 

III.- No :nenas del 25~ de las reservas computabl<es podritn 
manten~rse ~n bienes. valorez. creditos y demás 
activos. nin mas limitaciones que las establecidas por 
esta Ley o por disposicionc.s de carácter general 
expedidas conforme a la misma; 

IV.- La SHCP. cuando asi se justifique. otorgará plazos 
adecueidoz que i::-n ningún caso serán mayores a 90 dia.s 
para que las instituciones ajusten eus inversione~ A 

las disposicion~s que dirt~: 
v. - L.'.l 3HC? determinara le. tusa de inter-=Ss que d-:-ba 

abonarse sobre los d"'JP0.'5i to::: prr.:.visto~ en la fracci(in 
de este artículo: 

VI.- La SHCP ordenará que se reduz~a el rendimiento de los 
depo~itos señalados en la fracción I de este articule, 
cuando las instituciones presenten faltant~s en los 
depc1sitos Y diverSOS rengl')UC~ d~ áC'tl."."U~ CJUe deban 
-:nantt:ner conforme al presente articulo, a!:i. i:c.mo en ~l 
monto del C(lpital neto requerido conformú al articulo 
69 d<o esta Ley. La disminución del rendimiento de los 
deposito~ se d'!terrninará ~Plicando una t ?.sn no inferior 
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al 12% anual. al total d·:: fal te:nt,~s en que incurran las 
instituciones r6sµecto de ~us r~gimenes d~ in~ersión 
r:>bligatoritt o. •?n sui::,:izo, de l:::s r..peracionez no 
apoyadas pi:ir ·~l Cápit."Jl ni::to. Ln propia $(::cri::taria 
podra orderiar que en la disminución d~l rendimi~nto de 
los depositos se aplique una tasa inferior. en caso de 
que los faltante~ ~e ol·iqin~n ror situ~cicnc~ critic3s 
de las instituciones, o pcr ~rror~s omi~iones de 
carác~er admir1istr~tiYo en los que, a su criterio. no 
haya mediado mala fe: y 

VII. - Las disposicionr:;s ~encrnl•:;!:i q1;.e conforme a ~~tt: 
articulo dicte la SHCP, deb~ran aJu&tarse al ré~imen 
!:iiguiente: 

a) Consider~ndo ln siLu~ci6n q11e al r~~p~cto guarden 
en R€:nnrB1 las inr:-.ti t u.:~iür;és ;-1 qne se apl iqu•?n. 
se5aiandoles pl~=o p~ra ajustars~ a las modificaciones 
que ~e hae~n. ~n ~aso ~esc~3ri.·: 

b) Tomar~n ~n c11~nta la liq11id~: que deb8n ma11t~a~r 
l:;i.e. ro::~ervél.:. ".!•:: ~:cu~.:rdc1 al d·~.:tinc• pr•::vi.st0 y ::u 
apli.caci0n. ~··:::;1_)i.::ct.. . .J ¿;J c11!11rl:imiE'nto dr:- l::i.3 

o:•blig~s:·ion-:.-s r·1r.::i l'.ls quo::- fu-:ri:·ri o::•:·r1.:::tituid . .:;~; y 
1:-) Pc.•dran r•::fi::rirs~ .:, dif.::r·::nt~:~ t,ipos d-= r.;o::.er:as, 
asi como a un0 o varios tipos je in~titucion~s 
clasifi~adaz =·~s~n l~s oper3ci~n~3 p~ra l~s que es~en. 
concesionada~. ~tl ubic~ci~n. magnitud u otros 
critt-rios. 

La ~-HCP ·)rdena1·3. .:1 la instituci(•n u •)l'l!::<.ni:::m•:, d":;l ~·:<::t')r 
p6blico qu~ reciba los depozitos a qu~ s~ ~~fiere la fracción 
1 de este articulo. las inv~r~iones que con los mi~mos deber~ 
ef P?ctuar, La propia Si::creta:ria, .:il det".::rminar <!"!l destino de 
dichos deposites y los renglones d~ inversión obligatori3, 
proo::ur:irá el apr:-iyo finano::ierr:1 de c•b,ietivos de interés 
público y social de la pc•lítica ecrJnómica d~l Gobiern(1 
Federa]. o los gobiernos locale$. 

ARTICTJ:,G 580.- La~ Prim-"ls n,..1·~q ~i:o!:'.i!-:·nt8!: :::-:: ¡:;<:.&·:. •:1.üc w-' 
tengar! rna:. d·~ 30 di?.s de vens:-ida.s, c.;n l.:i proporcion que 
coniorme a esta ley deb~n constituir~0 las ~~nervas t&cni~a$ 
l•:i2 activos en que ester1 represr::ntadbs lc:1s operacione5 
sefialadas en las fracciones VI y VII del articulo 34 de esta 
L-::y ci:irr.;spondi-=nt-=~ a r~s-=rvas técnicas, ;;i.si como aquelloz 
conceptos que en su caso det•;!rmin~ la SHCP mediante reglas de 
córácter general, se consideraran dentro de las inversiones 
-:-n que deban mantenerse las prnpif1S r-=~i:rva~ tC.cn.icaa. El 
impcirte de dichos activos, el de los préstamos con garantía 
do: reservas matemátir::as de primr.t~, étSÍ como la parte die las 
reservas para obligaciones pendient~s de cumplir que 
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i:c-rro;.-sponda a la particip~1ci6n d•::: rr::aseguradores por 
sini"":!stro~, ne• $0:: cr:n~id~r:::ir;'.Jn cc•mputables para los ~f~cto.'3 
del articulo 57 d~ esta Ley. 
Las inversiones ~n ~1 ezt~rnjero por reservas t¿cnicas 
corr~spondien~es a op~r~i:ioncs dir~ct&s practicadas fu~ra del 
pais, solo se computaran para los efectc·s de las op~raciones 
r~~lizadas por la cficina c~rrespondient~. 
No podrán consid~rar~e como inversion~s de }3s reservas 
técnicas y p3ra fluctuacion d~ valores. los intere~e~ 

•vencidos y pendientes de cobro de valores o prestamos. ni las 
r~ritas de bi~nes rg1ces. 

ARTICULO 590.- L3s instituciones de seguro~ deberán depositar 
•:l efec"tivo. títul,:i~ o valores aff.::ctos a l;js reservas 
t¿cn!c~s y ~ l~ J~ fll1~Lu~ciones en valores. asi como a las 
operacione5 a ql1e ~e refiere la fracción IV del articulo 34 
de esta Ley. en la forma. términos e institución y organismo 
del sector püblico gu~ al efecto determine la SHCP mediante 
reelas de caráct~r general. 

ARTICULO 630.- Las inversiones de las reservas técnicas y de 
las operaciones a que .se r~f iere la fracción IV del articulo 
34 de ~sta Ley, ~starán afectas a las rcspon3abilidades 
contraídas por la institución por los contratos celebrados y 
no podr<ir, dispon•::r Je ellas. total ni parcialmente sino para 
cumplir las oblig9.ciones asumidas :1 las que resulten por 
virtud de sentencia ejecutoria de los trib1Jnales de la 
República o por laudo de l& CNSF, a favor de los asegurados o 
beneficiarios. de acuerdo con esta Ley. Por tanto, los bienes 
en que se efectuen las inversiones a que se refiere este 
articulo. son in~mbargables. 

ARTICULO 640.- Cuando las inversiones~ que se refiere el 
c.J. 1....Lr..:ulo arrt.er1or se efectuen en créditos con garantía 
hipotecaria o fiduciaria sobre bienes inmuebles. así corno en 
inmuebles urbanos, se hará constar en las escrituras 
respectivas que eza inversión queda afecta a las reservas 
técnicas u oper?.-:iones mencionadas en dicho artículo. 

ARTICULO 730. - Sin perjuicios de que en los supuestos y 
terminos previstos en esta L~y se afecten la reserva para 
flucLu~ción de valores, la de previsión, la parte acumulada 
de la de riesgos catastróficos, la de siniestros ocurridos y 
no reportados y, en su caso las reservas técnicas especiales 
a que se refiere el articulo 52, cuando una in!ititución de 
seguros presente deficit en las reservas de riee.gc.1 en curso 
o para obligacione!i pendientes de cumplir, 1.:1 CNSF podrá 
autcrizar ~u reconstitución mediante aportaciones de los 
accionistas. aplicación de recur!ios patrimoniales o 
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afectación de las reservas primeram~nte mencicnadas. La 
institución interesad& deber& someter a la a~·robación de la 
propia CNSF. en un pla~o no mayor de quince dia~ a partir de 
la fecha en que se manifiesta el d¿ficit. un plan proponiendo 
los t~rminos en que ze procederia a r~~onstituir diclias 
reservas. .::.tendiendo lu graved.:i.d del d·i:ficit. las cau~at. que 
lo oriqinaron y lae medidn~ para cumplir l3s obligacion~s 
asumida~ por l& in~titución. 
Ln CNSF podrá autori=ar tambi&n. que ~e proceda a modificar 
temporalment".: las b~~(:!~ de valua.cié•n de la reserva matf::mática 
de primas ~ que se r~fi~re la fracción I del ~rtículo 47, 
tomando en c1Jenta l~ experiencia en inortalidad, el 
rendimiento d·:> l~~ i:.·.·cr!:i.iones y lé1 posibil ida<l de que lél 
institución pueda C\Jmplir con lo~ valc·r~s garar1tizados de sus 
pólizas. 
La aprobación que, ~n $U caso, otorgue la CNSF, quedará 
sujeta al cumplirni8r1tr1 ~~l rl~~ ~~e :e l~aya e5~ablec1do para 
reponer las cantidadBs dispuestas de las reservas o para 
con.sti tuir L~ reserva mati::mittica di=-.! primas conforme a las 
bases originales. 
Lo establecido en este articulo se entenderá sin perjuicio de 
que la SHCP y la CNSF, procedan, en su caso, a la aplicación 
de las sanciones previstas ~n ~sta Ley, decretar la 
intervención de la institucion, y conforme a lo dispuesto por 
los artículos 74 y 75 de esta Ley. 

v. De la Audi..:t..Qx.iª-. __ A~tu;;iri F>l ,4..,, 11 U.;:~.::rv~ t·!at,,..metic4_f.}_i; 
.l'.r.:J..mM. 

ARTICULO 620. - A las instituciones de si:gur•:is loes ~stará 
prohibido: 

... XII.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales resultr::n 
o puedan resul~ar deudores d~ la institución. lo~ 
directores generales, salvo que correspondan a 
prestacion~s de caracter laboral: los comisarios 
prociet~ri0~ o :uplcnt~5. ~aL~r1 o no en funciones: los 
audi. to res 6'xternos d".: la insti tucicm; o los 
ascendientes o de~c~ndiente~ en primer grado o 
conyuges de las personas anteriores. 
Lo dispue5to en esta fraccion no se aplicara cuando se 
trate de prestamos con garantía d~ la reserva 
matemática de primas; y 

XIII.- Repartir dividendos con los fondos de laz reserva3 que 
hayan con~tituido por dispo!;lcion legal o de otras 
reservas para compensar o absorber perdidas futuras. 
Tampoco podran repartir dividendos, sin haber 
constituido debidamente tal~s reservas o mientras haya 
déficit en las mismas, o la institución tenga 
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faltantes del capital minin10 
exige esta Ley, ni en el 
articulo 105 de esta LéY. 

o del capital neto que 
e· aso a que se refiere e 1 

ARTICULO 1390. - Las Séncior.o::s corr·~spondientes a las 
infracciones previstas en esta ley, serán impuestas 
administrativam-=:nte por la SHCP di'.! acuerdo a lo sigui~nte: 
... IX.- Multa de 500 a 5,000 dias de salario 
independientemente de las responsabilidades civiles o penales 
en que incurran, a !o~ ~uditor~s y actuarios que oculten. 
ümitéin o disimulen datos importantes en los informes y 
dictamenes a que se refiere el artict1lo 105 de esta ley, o 
falseen los mismos; ... 
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A continu~~ión se enumeran las R~glas de C3r~cter General 
emitida~ por la Secret3ria de Hacienda y Cr~dito P6blico (SHCP) 
para la Constitución de l~s Reservas de Riesgos en Gurso, d~ las 
Institucion~s de Segllr0s. PDra efecto$ de este trabajo. estan 
agrupadas de ncuerdo ~ su fecha de pGblicación ~n el Diario 
Oficial. 

18 de dicí~mbre d~ 1985. 

REGLAS PARA LA CONSTITUCION DE LAS RESERVAS DE RJESGOS EH C::URSO 
DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

Di sPr:•siciones Gr,jnürales. 

PRIMERA. Ltts Insti tucit:1nes de Seguros debo::rán r::or.sti tu ir las 
r•:!Z.er.pas di:: :ri1J.:::;¡:;0$ en sur!:•:-> a qu~ ~'= r'=fier*'"· ":1 ñrt.iculo 47 do::
la Ley Geno;=r.:11 d~ Instituciones de Si:g1Jro::> (LGIS), d~ at:uerdo con 
lo dizpuesto en el articulo 53 de la propi& Ley y en las 
presentez Reglas. 

De lªs Opera~iones de Vida. 

SEGUNDA. La reserva matemática de primas i:·orr~spondiente a las 
pólizas en vigor. i::-n ·~l momento de la valuación, se calculará 
empleando el método de reserva m.::dia. disminuida de las primas 
netas diferidas. obien mediante métodos actuariales €Xactos, 
previa autorización de la Hota técnica correspondiente por parte 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (C!lSF). 

TERCERA. La reserva media para efecto5 de valuación, se 
determinará como la semisúma de la reserva inicial y final del 
ejercicio correspondiente. 
Las instituciones de seguros podrán dizminuir de la reserva así 
calculada. el valor presente de la anualid.::td de ln amortización 
q•J~ si:- rr~vi A ¡:.n 1 A pri mn de tarifa Para cubrir los gastos de 
adquisición, i::alculada con las tablas dr~ mortalidad :.· al tipo d~ 
interés u sedo p.?.ra dete:rminar la r~serva matemática de primas. 
El período de amortización de los gastos de adquisición será ~orno 
máximo el de la duración del pago de primas. Los gastos de 
adquisición deberán estar contenidos en la prima de tarifa y 
nunca podrán ser mayores que el porciento que de dicha prima fije 
la CNSF para cada plan. 
La CHSF. en ningún caso permitirá que la ri::serva matemática de 
primas sea menor que la que resulte de aplicar los métodos "Año 
Temporal Preliminar Completo" o "Año T•,mporal Preliminar 
Modificado'·, segOn sea el caso. 
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CUARTA. La res~rv::, mat~máti,:;21 ¡].:-,: pri:11as 5e ca1cul<::rft sobr·= tod.s.·.; 
las poli:::.:is co:•n l<:\S rtd.Lci<:•no:::s y c•blit:;~cj Ctit•::is qu~~ e·~ -=.:ncu~!1t.r€;'n 'i:'ll 

vigor al mom~nto de ~u valuación. 

QUINTA. En los ~~e11ros de vida temporal~$ a un afio la reserva se 
ealculará con 1~ parte d~ la prima neta no deve11gada. a la f~ch~ 
d,z: su v.:du.:ición. 
Tr&tii.ndo~e dr:: l;\ r;;-ze.rva r~r3 lc1s S•°!(\ffC·!:i <le ~.up•=rviv~ncia •:C>n 
t~mp0rQlid&d m~n0r e ieuBl o u11 afio. t&l reserva s~ con~tituirá 
con el totnl d~ la 11rima neta, tnós lt's jntsreses d0v~ngados en el 
periodo ~orr~spcndi~!1te, 3 la tasb d0 int~r&s utiliz~da en la 
det~rminaci6n d0 la rrima. 

SEXTA. Par~ el ~Slculo de la re~p1·v~ m~t~mát.i1:a de prima$, se 
u.~art..n la::; t~bl:t~ ,_'k.· mortalidad f;";On·:·~id.:ts ... -..on ~l nv1n"bre do:: 
'"Ezperii::ncÜ.\ M•3-:·:io:·an:i. (G2-i37)" <:1 "Ccmd!::sioner St.:.indard Ordinary 
( l 8'.B)". 

:?.EFTIMA. P::1r!: :!.::. -v-d•.::;.:i·~·n de Ja::; póli;.~a~ d~ segurc.,z d-=- int.E:rés 
~ociul y de ~eeuros de ertipo o colectivos se podrb usar, ~d~más 
de las tablas rn-=n1;i•)rndas t:n }a ri::gle-i Gi.rJt,.!rh:ir, la conc·cida r_·C'n 

el nombre de ''C0mi5si0n~r Standard Group (1960)''. 

OCTAVA. Las insti tui: i-:·ni;:s dE: !:i>;g1ll"O!í. en 105 plan e!.: de 3i?guros d-o: 
ac~identes, enfermedades ~ invalida:, que empleen el sistema de 
prima constant0, deberán calc 1.ll~r l,3 l">".;~~rva cc.n b!t.se en las 
tablas de accidr;nt.i:~s., -::nf.:::rmBdad~s r= invalidez •:onor:idas con lr:i~ 
nombres de ''Accidental Debth (1959)'', ··1~~k For~~·· y ''Konetary 
Valu·~s for Ordinary Di!::;:.bility 1?.12:nfl:fit", di~ Manue-1 R. Cu-=:to según 
t".!Orre:sponda. 

NOVENA. Las re~.::-rvas corr~pc.~ndi·?:nt.:i~ ;:;i las p.:,lizas de seguros que 
garonticen .r.::ntas, s:_.e r:alcula1·án usando l¿'I tabla de mortalidad 
conocida con el nombre: de "Stand<ird Anmüty Table { 1937)". 

DECIMA. El tipo d0 int~r~s cornpue.!:tr) qu"= 
instituciones de sec:ui·os para ~l ~~l:..ul·~· dE: 
mat<3máti,::a, no c:-:.-.r:: :.u.t-'~rior al 8.0%. 

utilicAn l~.:; 
l;;i res~rva 

DECI11APRIHERA. Las insti tuci(1nes de s~gurcis aplic.::.rán como tasa 
di:: finaw~iami~nto par21 el cálculo de f;rimas, la r€:'eultante d~ 
úplit::-ar hasta el 80. 0% al r•;:ndirniento pro:nedio de la reserva de 
los últimos tr~s año$, préViá ~utorización d~ la CNSF. 
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Pa.ra Beneficios Adi.-~ionali;s v Extr.aprimas. 

DECIMASEGUNDA. Para los !:CE;;uros que so contratan con personas qui: 
t~ngan ocupaci6n peligrosa o pobre~& <le 5alud. así corno a los que 
establezcan beneficios adicionales, les serin aplicableB las 
presentes reglas, de acuerdo a las caracteristicas del riesgo de 
que !;e trate. 

Para Reaseguro Tomado. 

DEC1HATERCERA. Cuando el reaseguro qur.;: se acepte, se realice con 
base en el sistema de prima de ri-::sgo. tE.-niendo corno unidad de 
tiempo el año, la reserva deberá calcul&rsc con el 50.0% d~ l~ 
primas netas emitidas, o bien, ~en b~s~ ~n las primas n~tas no 
devene.'.'!.d.:t~ a la fecha de valullciéin dentro del periodo de cada año 
en vigor, previa autoriz.a:ci6n de la CNSF. 

DECIMACUARTA. Cuando el r~a~eguro que se tome, se realice 
conforme a otro sizti::ma, la reeerva d~ riesgos en ~ureo será 
equivalente al riesgo actptado por la institución de seguros, 
siéndole aplicabl~ los sefialado en las presentes reglas. 

10 de di9iembre de 1986. 

!10DIFICACION A LA CLAUSULA SEPTIMA DE LAS REGLAS PARA LA 
CONTITUCION DE LAS RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

UNICO. Se modifica la Séptima de las Reglas para la Con.,tituci6n 
de las Res~rvas de Riesgos en Curso de las Instituciones de 
seguros para quedar corno sigue: 

5EPTH1A. Para la valuacióñ rl~ 1 :!:: r.C.U.z.á:s de irJterés social. de 
si:-euro::. d1;:: grupo y colectivos, deberán utilizar la "Tél.bla de 
Hortal id ad de Grupo Expieri enci a Mexicana" , .... 
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A c<t;>ntinuación se e11urneran las circulares 
~mitidaz por la Comisión H;:-\cional clí;- S·~guros 
i:omunican algunos Criterios y M<:1rJn[:IS par,;i la 
Reserva Matem~tica de Primas. 

y oficios-circulares 
y Fianzas ~n las que 

Con.sti t.uci.:.n de la 

Jul. 21, 1989 
Nov. 5, 1987 

Jul. 17. 1967 

Die . 30 , 19 e 6 

Dic. 10. 1986 

Dic. 17, 1985 

Ago, 26, 1985 

At~. 30, 1985 

Feb. 16. 1985 

Sep. 17, 1984 
Feb. 29, 1984 

Jun. 11. 1982 

Ene. 22. 1982 

S-532 
S-497 

S-490 

S-478 

S-461 

S-458 

S-455 

S-450 

S-443 
S-437 

S-410 

S-402 

s.~guroz de Vida ~n Mon1?.d& E:x.trarij~ra. 
Bases de operación del Seeuro Colectivo 
<le Vida p~r& d1.=pr:1sitantes ~n Cuentas <le 
Ahorro. 
Hodif ic~ción a l& S~ptima Regla para la 
Gonstitución de Reservas 8n (ur~o de 
las Inzt1t11cicn~~ de Seguros. 
Instrucciones paret el registro contablo 
d~l Seguro de Vida Inversión. 
Actualización de recargos sobre primas 
~n pago5 fraccionados autorizados 6n 
Circular S-471. 
Rt:glas para la Con5titución <le las 
Res~rvas de Riesgos en Curso. 
Reserva l1atemática, se autoriza la tasa 
técnica del 6.0% anual para su cálculo. 
Pr~stamos sobre pólizas en el s~guro <le 
vida. Actualización de la tasa. de 
interés correspondiente. 
Documentación requerida para el trámite 
<le autorizaciones de Notas Técnicas. 
Planes de Incentivos No Autorizados. 
Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 
Información que para finc.:i o.e 
vigilanda ;· estadística debel'án 
proporcionar la Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 
Se da a conocel' el nuevo catálogo de 
cuentas de uso obligatorio a partir del 
4 de enero d~ 1982. 
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Oficios-Circulares 

Jul. 21. 1989 

Nov. 12, 1987 
Jun. 11. 1985 

Oct. 7, 1983 

S-43541-231 Caracteristica• generalas para la 
emisión de pólizas de seguros de 
vida en moneda extranjera y pagadas 
en moneda nacional. 

S-55676-196 Cuaderno de valuación y anexos. 
S-27051-175 Préstamos sobre pólizas en el seguro 

de vida. 
S-52003-135 Disposiciones del Banco de México en 

relación con las reglas para la 
operación de seguros y rea~eguro en 
moneda extrnnJt=ra. 
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DE LARRAMENDI. I. H.; PARDO, J. A.; CASTELO J. "MANUAL BASICO 

DE SEGUROS" 2a. edición. Mapfre. Madrid 1982. 

DEHENBERG, Herbert S.; EILERS. Robert D.; t1ELONE. Joseph J; 

ZELTEN. Robert. A. "RISK AND INSURANCE" 2a. edici6n. 

Prentice-Hall. 

HALPERIN .' 1. "CONTRATO DE SEGURO" TEA, Buenos Aires, 1946. 

HOOKER. P. F. &. LONGLEY - COOK. L. H. "LIFE AND OTHER 

COt<TlNGENCIES". Cambridge 1971, Universit7 Press. 

JOP.DAN, Chestel' W. "LIFE CONTINGENCIES" Za. edición. 

The Society of Actuaries, Chicago, 1975. 

MAGEE, John H. "SEGUROS GENERALES". UTEHA. 1:1exico. 
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IV Congreso Nacional de Actuarios. 
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1974. 
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<(Un u c1bra esta acúbi1da cu~ndo no puede ya 

ser mejorada, aunque se la sepa insuficiente 

e incomplBta. Se esta t~H1 exageradamente 

fatigado de ella que ya no =~ tiene el valor 

de: añadirle ni un.::i ~e.la coma, aunque fue.c:>e 

indi::..po:::n~ubl1;:, Lo que decide el grado de 

acabúdo de una obra no o;:s en absoluto ninguna 

exigencia d~l arte o d;; lb. verdá.d, es la 

fatiga y, aún más, "l asco.>> 

Emil M. Cioran. 
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